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La Coordinación General de Estudio de Costos del Sistema Educativo tiene, como objetivo 

principal, mejorar la calidad de la información que se genera y procesa en el ámbito de los 

costos educativos a fin de colaborar con un mejor conocimiento del sector a través de la 

producción y sistematización de datos. 

 

El conocimiento del sector requiere la recopilación de datos sobre los niveles salariales 

vigentes para el sector docente en cada una de las jurisdicciones, tarea que esta unidad 

organizativa del Ministerio de Educación de la Nación realiza desde el año 1995 con la valiosa 

colaboración de las administraciones provinciales. 

 

El relevamiento incluye el detalle de todos los “componentes salariales comunes” (como por 

ejemplo el sueldo básico y la antigüedad) correspondientes a seis cargos testigos: 

 

� Educación Primaria: Maestro de Grado - Jornada Simple 

� Educación Primaria: Director primera categoría – Jornada Simple 

� Educación Secundaria: Profesor Hora Cátedra  

� Educación Secundaria: Director primera categoría 

� Educación Inicial: Maestro de Sala o Sección – Jornada Simple 

� Educación Superior No Universitaria: Profesor Hora Cátedra. 

 

El relevamiento de las novedades salariales identificadas se sistematizan en el presente 

“Informe Indicativo de Salarios Docentes", informe que se hace llegar periódicamente a las 

autoridades del ámbito educativo del nivel  nacional y provincial, responsables de las áreas de 

administración de recursos humanos de cada provincia, organizaciones ligadas a la educación 

y analistas del sector, entre otros destinatarios. 

 

 

Información de Contacto: 

Coordinación General de Estudio de Costos del Sistema Educativo 

Av. Santa Fe 1548 – 6º piso - frente 

(1060) Ciudad de Buenos Aires 

e-mail:  cbologna@me.gov.ar; ccurtet@me.gov.ar; rbonaparte@me.gov.ar; 

sdurand@me.gov.ar 

página web: http://www.me.gov.ar/cgecse/ 
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1 Panorama Salarial Docente 

 

1.1 Novedades del primer trimestre de 2012 

Las reuniones paritarias realizadas este año determinaron a partir del mes de marzo un 
aumento del 19,7%1 del salario de bolsillo mínimo garantizado2, definiendo un monto mínimo 
de $2.800 en concepto de retribución para el docente que recién inicia su carrera en el sistema. 
El nivel acordado se mantendrá hasta diciembre de 2012 ya que se trata de una mejora que se 
hizo efectiva en su totalidad a partir del mes de marzo. Si bien a nivel nacional resulta muy 
dificultoso acordar aumentos parciales acumulativos, no son pocas las provincias que resuelven 
el aumento anual de manera gradual. Los aumentos acordados, en general, operan sobre los 
sueldos básicos de todos los cargos del sistema ya que se han centrado en cambios en los 
índices, en algunos casos complementados con incrementos en los puntajes y en otros con 
adicionales de suma fija, verificándose un crecimiento en el número de jurisdicciones -respecto 
del año anterior- que ordenaron, como ya fue señalado, la percepción de los mismos a lo largo 
del año. En efecto mientras que este año más del 60% de las jurisdicciones emplearon este 
criterio, en 2011 solamente el 46% (11 provincias) acordó mejoras paulatinas. 
 
Las medidas adoptadas (ver punto 1.4 impacto en el salario de bolsillo y anexo) definen 
aumentos en el primer trimestre para el cargo de maestro de grado (ver Cuadro Nº 1), que 
oscilan entre un máximo de 25% en Mendoza y 0% -sin cambios- en la provincia de Santa Cruz 
(u 8% en el caso de La Pampa si omitimos la provincia anterior que por su compleja situación 
fiscal no está discutiendo aumentos salariales a la fecha) Santa Cruz constituye un caso 
particular: sin otorgar aumentos, es decir manteniendo a marzo de 2012 el mismo nivel salarial 
vigente desde julio de 2011, remunera con los salarios de bolsillo más altos respecto del resto 
de las jurisdicciones, el cargo de maestro de grado con 10 años de antigüedad. 
 
De la observación de las tasas de crecimiento de los salarios de cada jurisdicción surge la 
evidencia de una gran dispersión, que pone de manifiesto la dispar situación financiera de cada 
provincia y el esfuerzo que para todas implica mantener las mejoras salariales logradas en años 
anteriores. Sin embargo, pueden diferenciarse tres grupos, a saber: un primer grupo está 
conformado por siete provincias que otorgaron aumentos superiores al promedio (entre 17,34% 
y 25.23%) en este primer trimestre; dos jurisdicciones acordaron mejoras salariales en las 
inmediaciones del promedio: La Rioja (16,58%) y Entre Ríos (14,77%), y el tercer grupo lo 
integran quince jurisdicciones con modificaciones inferiores al promedio –entre 0% y 13,41%-. 
Es factible que este último agrupamiento se vea afectado en los próximos meses cuando se 
implementen las segundas y/o terceras etapas de los aumentos pautados a la fecha de inicio 
del ciclo lectivo. 
 
Sin embargo, y aunque sería lógico, y comprensible, que las jurisdicciones que definieron 
mejoras paulatinas a lo largo del año, se ubiquen con incrementos porcentuales por debajo del 
promedio, cuatro de las provincias que otorgaron aumentos superiores al promedio, prevén 
mejoras adicionales en los próximos trimestres. 
 

                                                 
1 Porcentaje que surge de comparar el nivel salarial acordado con el vigente en el mes de diciembre de 
2011 más la cuota parte extraordinaria de FONID. 
2 El salario de bolsillo mínimo garantizado se refiere al salario que remunera las tareas de un cargo de 
maestro de grado de educación primaria, jornada simple, sin antigüedad en la docencia. 
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Cuadro Nº 1 
Salario de Bolsillo del Maestro de Grado de Educación Primaria 
Jornada simple - 10 años de antigüedad en la docencia 
Financiamiento Provincial y Nacional 
En pesos corrientes 

Jurisdicción Mar-11 Dic-11 Mar-12 

variación  
porcentual 

mar-
2012/dic-

2011 

variación 
porcentual 

mar-
2012/mar-

2011 

Buenos Aires (1)  2.750,86 2.710,86 3.315,97 22,32% 20,54% 

Catamarca (1)  2.535,99 2.628,00 2.850,90 8,48% 12,42% 

Chaco (1) (2)  3.073,28 3.261,38 3.584,74 9,91% 16,64% 

Chubut (1) (2) (3)  2.872,98 3.179,12 3.597,25 13,15% 25,21% 

Ciudad de Buenos Aires (1)(3)  2.689,05 2.893,91 3.281,31 13,39% 22,02% 

Córdoba (1) (3)  3.273,55 3.583,87 4.050,93 13,03% 23,75% 

Corrientes (1) (2) (3)  2.695,00 2.839,25 3.141,75 10,65% 16,58% 

Entre Ríos (1)  2.730,37 2.770,37 3.179,52 14,77% 16,45% 

Formosa (1) (2)  2.427,78 2.578,18 3.110,19 20,64% 28,11% 

Jujuy (1) (4)  2.805,32 2.901,18 3.404,16 17,34% 21,35% 

La Pampa (1) (3) (4)  3.616,45 4.257,05 4.600,63 8,07% 27,21% 

La Rioja (1) (4)  2.918,74 3.071,90 3.581,13 16,58% 22,69% 

Mendoza (1) (3)  2.467,79 2.681,13 3.357,55 25,23% 36,05% 

Misiones (1)  2.300,00 2.509,98 2.965,33 18,14% 28,93% 

Neuquén (1) (2)  2.919,42 3.558,32 3.854,98 8,34% 32,05% 

Río Negro (1) (2) (3)  2.557,96 2.993,24 3.637,18 21,51% 42,19% 

Salta (1)  2.965,60 3.158,80 3.564,26 12,84% 20,19% 

San Juan (1) (2)  2.858,12 2.898,12 3.489,75 20,41% 22,10% 

San Luis (1) (4)  3.209,34 3.399,27 3.855,18 13,41% 20,12% 

Santa Cruz (1) (2)  4.689,18 5.252,07 5.252,07 0,00% 12,00% 

Santa Fe (1) (3)  3.759,99 3.891,73 4.328,23 11,22% 15,11% 

Santiago del Estero (1) (4)  2.975,31 3.015,31 3.311,58 9,83% 11,30% 

Tierra del Fuego (1) (2) (3)  4.172,42 4.341,49 4.752,11 9,46% 13,89% 

Tucumán (1) (2)  3.160,75 3.345,95 3.791,00 13,30% 19,94% 

Promedio Ponderado 2.907,85 3.047,16 3.524,31 15,66% 21,20% 
Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos del Sistema Educativo (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a 
información proporcionada por las Provincias. 
Notas: 
(1) Datos provisorios sujetos a revisión. 
(2) Incluye "Zona/residencia" como componente común al cargo. 
(3) Incluye el componente "Material didáctico/Ayuda de útiles" mensualizado. 
(4) No se incluyen sumas fijas por única vez otorgadas por las provincias en el mes de diciembre 
 
Con el objetivo de aislar el efecto de aumentos paulatinos acordados desde marzo de 2012, que 
reflejan diferencias en cuanto a capacidad fiscal jurisdiccional, entre otros aspectos, se 
presentan tasas anuales de crecimiento mediante la comparación del nivel salarial alcanzado en 
marzo’12 respecto del mismo mes del año anterior. En este caso, se marcan aún más las 
divergencias en cuanto a los aumentos otorgados ya que median más de 30 puntos 
porcentuales entre el máximo porcentaje (42% en Río Negro) y el mínimo (11% en Santiago 
del Estero). El cambio observado en la primera, posiciona al salario del maestro de esa 
provincia entre los más altos -si construyéramos un ranking salarial- mientras que a fines del 
año pasado estaba por debajo del promedio. En cuanto a Santiago del Estero, si bien el 
aumento no es de alto impacto para el docente, significa una variación muy significativa desde 
el punto de vista del tesoro provincial (ver punto 1.4. Impacto en el salario de bolsillo). 
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Como siempre sucede cuando se generan novedades salariales, resulta difícil encontrar el hilo 
conductor que permita comprender el por qué de los cambios salariales. A pesar de 
características regionales similares, cada jurisdicción es única en cuanto al tamaño actual del 
sistema, los desafíos educativos a enfrentar, las posibilidades fiscales de mejorar la situación de 
los trabajadores docentes, otras demandas de la población aún no satisfechas, entre otras 
variables, y la combinación de todas determina resultados singulares por jurisdicción. 
 
 

1.2 Incidencia de componentes remunerativos en el salario 
bruto provincial del maestro de grado con 10 años de 

antigüedad. 

 
Las mejoras salariales resultan de mayor impacto monetario cuando combinan no sólo medidas 
sobre el nivel sino también sobre la composición salarial, teniendo en cuenta el carácter de los 
componentes del salario bruto. Cuanto mayor es el porcentaje que se puede atribuir a la 
presencia de componentes remunerativos respecto del salario bruto, mayores son los costos 
que enfrenta el tesoro provincial, pero mejores son  los niveles salariales futuros ya que 
aquéllos inciden en los haberes a percibir por el docente cuando se retire de la actividad. La 
recomposición salarial no se agota pues en el incremento de los salarios de bolsillo sino también 
en el sostenimiento, e incluso en el aumento, del porcentaje de montos remunerativos a los 
fines de no erosionar la base de aportes previsionales.  
 
Como puede observarse en el Gráfico Nº 1, en  la mayor parte de las jurisdicciones la incidencia 
de dichos componentes sobre el salario bruto (financiamiento provincial3) en el cargo del 
maestro de grado de Educación Primaria, jornada simple, con 10 años de antigüedad, se ubica 
en un rango de entre 80% y 100%. Las provincias de Chaco, Entre Ríos, San Juan y Santa Cruz 
tienen el porcentaje máximo de sus componentes remunerativos. 
 
Gráfico Nº 1 
Componentes remunerativos en el salario bruto del Maestro de Grado  
con 10 años de antigüedad. Financiamiento Provincial 
En porcentaje 
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Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/SsPE/SE/ME, 
en base a información proporcionada por las Provincias  

                                                 
3 En todos los casos, la expresión “financiamiento provincial” significa que no se incluyen las transferencias no 
automáticas del Ministerio de Educación Nacional destinadas a contribuir con el financiamiento de los salarios 
docentes (Compensación Salarial, en los casos que corresponda, y FONID). 
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El segundo grupo, el más numeroso, se ubica en un rango de entre 99,90% (Mendoza) y 
91.62% (La Rioja) y a continuación, en el rango 80%-89.99% se ubican seis provincias. Por 
otra parte, entre 60% y 79.99% se encuentran Tucumán, Formosa y Río Negro, y por último, 
Santiago del Estero con 55.84% y Salta (46.90%). La provincia salteña constituye un caso 
único ya que hasta los 14 años de antigüedad, el componente antigüedad no es remunerativo, 
es decir, no está sujeto a aportes y contribuciones. Esta particularidad, disminuye la presión 
sobre los recursos provinciales y no afecta al docente que se retira del sistema ya que en los 
últimos 10/15 años de ejercicio profesional aquel componente, segundo en importancia después 
del sueldo básico, está sujeto a aportes. 
 
Además de observar el porcentaje de remunerativos, interesa evaluar si dicho porcentaje 
aumentó o no respecto de la última lectura realizada, que corresponde a diciembre de 2011. En 
este caso, la primer evidencia es que más de la mitad de las provincias sostuvieron, o 
mejoraron aún cuando levemente, el monto total del salario bruto provincial sujeto a aportes y 
contribuciones. 
 
Gráfico Nº 2 
Montos remunerativos respecto del salario bruto del maestro de grado con 10 años de antigüedad 
Variación en puntos porcentuales marzo’12 - diciembre’11 
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Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/SsPE/SE/ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias  
 
En efecto, en cinco jurisdicciones se mantuvo la participación porcentual del monto 
remunerativo respecto del salario bruto, mientras que en las 10 jurisdicciones restantes se 
identifican incrementos que llegan incluso a alcanzar los 5 puntos porcentuales (Santa Fe). Por 
otra parte no se puede soslayar, que aquellas provincias que presentan la mayor desmejora 
relativa:,-7,7%, -7,1% y -5.5% (La Rioja4, Jujuy5 y Formosa6 , respectivamente), comprenden 
jurisdicciones a las que les ha resultado más complejo el proceso de incorporar al salario bruto 
provincial los montos correspondientes a la ex Compensación Salarial. En Santiago del Estero se 
presenta una situación particular ya que este año ha garantizado un nivel salarial tal que ya no 
integra el Programa de Compensación Salarial pero aún tiene pendiente sanear la composición 
salarial de este tipo de sumas desde hace varios años ya que arrastra montos correspondientes 
a “ex compensación salarial” desde el año 2008. 

                                                 
4 La Rioja : remanente de ex Compensación Salarial Art 9 LFE 2011 
5 Jujuy : remanente de ex Compensación Salarial Art 9 LFE 2011 y otros componentes de origen provincial 
6 Formosa: 100% de ex Compensación Salarial Art 9 LFE 2011 y remanente de ex Compensación Salarial Art 9 

LFE 2010 
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Por último, en los casos de La Rioja, Jujuy y Formosa, se advertirá en los próximos informes 
una mejora paulatina del porcentaje remunerativo; estas provincias han acordado aumentos 
graduales durante el año que incluyen la eliminación –y/o reducción- de sumas fijas no 
remunerativas –y no bonificables- junto con aumentos equivalentes de los sueldos básicos, que 
definen montos adicionales remunerativos –y bonificables-. 
 
 

1.3 Evolución del salario representativo docente 

 

El Salario de bolsillo Representativo de la Educación Común7 refleja en este primer trimestre un 
comportamiento similar al observado en el salario de bolsillo del Maestro de Grado con 10 años de 
antigüedad: la variación marzo’12 - diciembre’11 del índice representativo para el total país indica un 
crecimiento del 14,8 % contra un 15,7% del salario del maestro de grado, promedio ponderado, 
según puede leerse en el Cuadro Nº 1. 

 

Cuadro Nº 2 
Índice representativo del Salario de Bolsillo de la Educación Primaria y Secundaria Común 
Evolución índice Dic.'03 = 100 
Financiamiento Provincial y Nacional 

Jurisdicción 
Dic-08 Dic-09 Dic-10 Dic-11 Mar-12 

Buenos Aires (1) 336,79 376,05 452,24 563,59 680,48 

Catamarca (1) 351,35 361,20 434,62 526,57 574,87 

Chaco (1) 452,75 525,21 608,81 776,13 831,24 

Chubut (1) 330,29 395,00 441,68 559,67 635,06 

Ciudad de Buenos Aires (1) 334,13 385,35 470,84 603,29 673,86 

Córdoba (1) 314,52 353,09 433,03 559,29 634,99 

Corrientes (1) 331,59 390,11 525,06 748,99 829,24 

Entre Ríos (1) 341,01 369,47 458,16 600,37 698,79 

Formosa (1) 339,18 416,63 506,89 663,89 799,02 

Jujuy (1) 347,61 422,02 507,78 637,38 741,79 

La Pampa (1) 423,25 472,04 586,51 770,03 832,11 

La Rioja (1) 273,31 340,66 422,63 528,62 615,07 

Mendoza (1) 272,42 308,52 347,66 491,51 583,83 

Misiones (1) 334,57 386,51 471,30 656,58 778,74 

Neuquén (1) 301,09 334,20 366,23 497,19 537,83 

Río Negro (1) 283,36 337,27 389,72 578,85 683,82 

Salta (1) 333,98 384,16 469,86 640,28 719,91 

San Juan (1) 332,80 386,91 452,51 571,23 692,10 

San Luis (1) 298,06 336,82 434,96 555,16 629,76 

Santa Cruz (1) 445,75 451,45 533,01 657,08 657,08 

Santa Fe (1) 338,39 402,51 518,87 720,50 828,18 

Santiago del Estero (1) 254,17 312,44 396,42 535,73 592,41 

Tierra del Fuego (1) 322,35 328,64 376,19 486,29 524,93 

Tucumán (1) 343,93 428,30 564,24 729,81 831,94 

Promedio Ponderado 338,45 384,02 464,64 604,68 693,99 

(1) Datos provisorios sujetos a revisión 

Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos del Sistema Educativo (CGECSE/SsPE/SE/ME) 

                                                 
7 El salario representativo surge de la combinación de los salarios del maestro de grado de educación 
primaria y profesor de educación secundaria (15 horas cátedra) con 13 años de antigüedad, director de 
educación primaria con 21 años de antigüedad y director de educación secundaria con 23 años de 
antigüedad en la docencia. 
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La observación del índice representativo por jurisdicción indica que, a marzo de 2012, el mayor 
crecimiento salarial desde 2003 corresponde a la provincia de La Pampa con un índice igual a 
832,11, 20% superior al correspondiente al promedio ponderado. Cercano al valor del índice de 
La Pampa, se ubica el de la provincia de Chaco, que ocupa el tercer lugar, inmediatamente 
después de Tucumán, pero anteriormente presenta la mayor evolución entre 2008 y 2011 (ver 
Cuadro Nº 2) a diciembre de cada año. 
 
La consideración de la serie correspondiente al total país permite deducir un comportamiento 
de tipo positivo del programa de Compensación Salarial Docente y los acuerdos salariales 
logrados en los últimos años. En efecto, de las once provincias con los salarios más atrasados y 
que se incorporaron al Programa de Compensación Salarial, sólo cinco de ellas tenían un índice 
representativo superior al promedio ponderado en diciembre de 2008 y en marzo’12, los índices 
de ocho de aquéllas se observan superando el indicador correspondiente al total país. 
 

1.4 Impacto de las modificaciones sobre el Salario de Bolsillo 

–financiamiento provincial-  

A continuación se muestra el impacto de las mejoras salariales otorgadas por las autoridades 
jurisdiccionales en el período enero – marzo de 2012 
 

Impacto en el cargo con 10 años de antigüedad 

Jurisdicción Maestro 
de Grado 

15 HC - 
Profesor 

Hora 
Cátedra 

12 HC - 
Profesor 

Hora 
Cátedra 

SNU 

 Maestro 
de Jardín 

Director 
Primaria 

1ra 
categoria 

 Director 
Secundaria 

1ra 
categoria 

Buenos Aires (1) 25% 22% 22% 25% 23% 21% 

Catamarca (1) 9% 10% 10% 10% 11% 11% 

Chaco (1), (4) 20% 15% 16% 19% 15% 12% 

Chubut (1), (2), (3), (4) 14% 14% 14% 14% 17% 17% 

Ciudad de Buenos Aires (1), (2), (5) 15% 11% 12% 14% 14% 11% 

Córdoba (1), (5) 14% 16% 15% 14% 14% 14% 

Corrientes (1), (4), (5) 12% 12% 12% 12% 11% 11% 

Entre Ríos (1) 17% 21% 21% 17% 18% 18% 

Formosa (1), (4) 23% 23% 23% 27% 29% 24% 

Jujuy (1), (7) 20% 20% 20% 20% 17% 16% 

La Pampa (1), (5), (6) 9% 9% 9% 9% 8% 8% 

La Rioja (1), (6) 19% 23% 23% 19% 15% 14% 

Mendoza (1), (5) 28% 22% 19% 28% 24% 23% 

Misiones (1) 22% 22% 23% 22% 23% 23% 

Neuquén (1), (3), (4) 9% 9% 9% 9% 9% 9% 

Río Negro (1), (4), (5) 24% 24% 21% 24% 16% 16% 

Salta (1) 14% 12% 12% 14% 17% 17% 

San Juan (1), (4) 24% 25% 27% 24% 25% 25% 

San Luis (1), (6) 14% 14% 15% 14% 15% 15% 

Santa Cruz (1), (4) 0% 0% 0% 0% 0% 0% 

Santa Fe (1), (5) 12% 19% 19% 12% 19% 19% 

Santiago del Estero (1), (6) 30% 30% 30% 30% 27% 26% 

Tierra del Fuego (1), (2), (3), (4), (5) 11% 9% 6% 11% 6% 6% 

Tucumán (1), (4) 15% 15% 15% 15% 16% 16% 
Notas: 
(1)Datos provisorios sujetos a revisión 
(2)En el Nivel Primario, se considera el cargo de Director de Primera Categoría de Jornada Completa. 
(3)En el Nivel Medio, se considera el cargo de Director de Primera Categoría de Jornada Completa. 
(4)Incluye "zona/residencia" como componente común al cargo. 



CGECSE/SsPE/SE/ME 

 7 

(5)Incluye el componente "material didáctico" mensualizado. 
(6)No se incluyen sumas fijas por única vez otorgadas por las provincias en el mes de diciembre  
 
 

• A partir del mes de enero de 2012 las provincias que forman parte del Programa 
Nacional de Compensación Salarial Docente (PNCSD) incluyeron en sus presupuestos la 
erogación que demanda el pago de la Compensación Salarial que hasta diciembre de 
2011 financió el estado nacional. 

• Hasta el mes de marzo inclusive, se registraron aumentos salariales en 23 jurisdicciones 
La excepción fue la provincia de Santa Cruz, cuyo último aumento salarial fue en el mes 
de julio de 2011. 

• Las provincias de Neuquén y Tierra del Fuego realizaron los ajustes salariales en el mes 
de enero, Catamarca, Chubut, Córdoba, La Pampa, La Rioja y Salta en el mes de 
febrero, y las restantes jurisdicciones en marzo. 

• Veinte de las jurisdicciones otorgaron aumentos de dos dígitos respecto a diciembre del 
2011. Los incrementos del salario de bolsillo con financiamiento provincial oscilan entre 
el 6% y el 30% para los diferentes cargos y jurisdicciones. Santiago del Estero, San 
Juan, Formosa, Mendoza, Misiones, Buenos Aires y Río Negro aumentaron los salarios 
de los cargos testigos entre un 21% y un 29%. Un segundo grupo de provincias 
conformado por Catamarca, Corrientes, Ciudad de Buenos Aires, Salta, Córdoba, San 
Luis, Tucumán, Chubut, Chaco, Santa Fe, Entre Ríos, Jujuy y La Rioja otorgó aumentos 
de entre 10% y 19%. Entre las provincias que realizaron menores incrementos están 
Tierra del Fuego, Neuquén y La Pampa, en las que se observan modificaciones en los 
salarios de bolsillo de los cargos testigo de entre un 6% y un 9%. 

• El período estuvo signado por aumentos en el índice: veintidós jurisdicciones otorgaron 
aumentos por este medio. Este tipo de medida significa una actualización automática 
de la estructura salarial completa dado que tiene incidencia en todos los tipos de cargo: 
el índice, junto con el puntaje conforman el sueldo básico y modifican además todos los 
componentes salariales cuyo cálculo lo toman como base -por ejemplo, la antigüedad-. 
La excepción es el caso de Chaco, que incrementó los puntajes de todos los cargos 
docentes, excluyendo a los supervisores y cargos equivalentes. Por otra parte, mejora 
la base para la estimación de los aportes personales y las contribuciones patronales a la 
seguridad social que son obligatorios por ley, inyectando más recursos para las obras 
sociales y para el financiamiento de los docentes jubilados. 

• La mayoría de las jurisdicciones, además de aumentar el índice otorgaron incrementos 
a través de otros componentes. Es el caso de Buenos Aires, Chubut, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, Corrientes, Entre Ríos, Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, 
San Juan, San Luis y Tierra del Fuego. En cambio, las provincias de Formosa, Jujuy, La 
Rioja y Tucumán disminuyeron o eliminaron sumas fijas no remunerativas y no 
bonificables que fueron más que compensadas por el aumento del índice. 

• Una mirada centrada en los porcentajes de aumentos observados en cada tipo de 
cargo, indica que el 35% de las provincias definieron una combinación de medidas tal 
que el impacto es más fuerte en los cargos de base (maestros de grado, profesores de 
secundaria) que en los cargos directivos. Por el contrario, en 5 casos, los cambios 
tienen mayor incidencia en los cargos directivos que frente a alumnos y en otras cinco 
jurisdicciones el cambio es casi exactamente igual en todos los tipos de cargo 
analizados. 
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2 Síntesis novedades salariales a marzo de 2012 
por jurisdicción 

 
BUENOS AIRES 
El acuerdo paritario de marzo 2012 estableció las siguientes medidas a saber: 
 
a) El sueldo básico del preceptor (cargo testigo del escalafón docente) aumenta un 
19,98%. Este incremento eleva el básico del cargo de maestro de grado -jornada 
simple- (MG) a $1.598,30. 

b) La suma fija identificada como “adicional remunerativo y bonificable” aumenta de $154 
a $218 (incremento del 41.546%).  

c) En la suma fija identificada como ”bonificación remunerativa no bonificable” se observa 
un crecimiento del 25.63%.  

d) Aumenta en 7 puntos porcentuales los adicionales especiales por función diferenciada 
(preescolar, primaria, especial y cárcel). 

e) La bonificación remunerativa no bonificable para preceptores de ESB, Polimodal y 
Adultos pasa de un 20 a un 25% 

f) Se garantiza un salario de bolsillo de $2.900 -incluyendo FONID- para los cargos de 20 
horas reloj semanales ocupados por docentes que inician su actividad docente. 

 
CATAMARCA 
En marzo del año 2012 se define un aumento del 12.5% en el índice que pasa de $8 a $9. No 
se registran otras modificaciones.  
 
CHACO 
En los meses de enero y febrero la provincia se hace cargo del pago de la Ex compensación 
Salarial ($410) según criterio FONID.  
En marzo de 2012 el Decreto Nº 634 establece las siguientes modificaciones: 
a) Incremento de 120 puntos en todos los tipos de cargos con excepción de Supervisores 
y Miembros de Junta, e 

b) Incremento de 5 puntos por hora cátedra de Nivel Medio y 4 puntos por hora cátedra 
de Nivel Superior.  

Estos cambios determinan un aumento en los sueldos básicos que oscila entre el 3% y el 7%. 
Por otra parte, en la misma norma se fijan pautas salariales para el mes de agosto. 
 
CHUBUT 
Según acta paritaria del 23/02/2012  validada por Resolución 042/12-SST-STR del Ministerio de 
Trabajo  y ratificada por art.1 Ley X  - 54  se producen las siguientes modificaciones: 
a) Aumenta el índice un 10% -pasa a tener un valor de  $2.381,5-  
b) El adicional por zona Norte aumenta un 43% (pasa de $350 a $500) y el de zona Sur 
un 67% (de $600 a $1.000). 

c) Se garantiza un salario mínimo de $2.925 con FONID 
d) Se crea un adicional no remunerativo no bonificable para recursos y materiales de $100 
que se pagará desde el mes de febrero y hasta diciembre inclusive 

e) Se crea un adicional de $300 con carácter no remunerativo no bonificable para cargos 
Directivos y de Supervisión.  

f) Se fijan pautas salariales para el mes de julio. 
 
CIUDAD DE BUENOS AIRES 
En el mes de marzo se producen los siguientes cambios: 
a) Aumenta el valor del índice un 15% (de $1,353828 a $1,556902). El sueldo básico del 
cargo de maestro de grado pasa a ser de $1463.60 

b) Se implementa un adicional remunerativo y bonificable llamado “Recategorización A” 
para cargos de Maestros y Bibliotecarios. 
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c) Se implementa también un adicional con las mismas características del anterior llamado 
“Recategorización B” para, entre otros, cargos directivos, de adultos (comentemos 
algunos ya sea por función o por modalidad), que equivale al 5% del sueldo básico. 

d) El adicional por material didáctico de $150 que se pagaba en dos meses aumenta en 
dos cuotas más del mismo valor, abonándose entonces en los meses de marzo, abril, 
mayo y agosto. 

e) El material didáctico mensual si bien no tiene modificaciones (10 cuotas de $50) deja 
de formar parte del cálculo de la garantía salarial. 

f) Se garantiza un bolsillo mínimo de $2.950 para cargos de jornada simple y de $5.900 
para cargos de jornada completa, ambos casos incluyen FONID. 

g) Se fijan pautas salariales para el mes de julio 
 
CÓRDOBA 
En marzo se fija el aumento salarial retroactivo a febrero que consta de las siguientes medidas: 
a) Aumenta el índice en un 13%, medida que define un valor de $1,2932. El aumento del 
índice impacta en igual proporción en todos aquellos adicionales valorizados en puntos 
por índice como la dedicación funcional, la dedicación exclusiva, la función diferencial, 
la prolongación de jornada y el complemento especial; asimismo también impacta en el 
complemento inicial, cuya base de cálculo incluye el sueldo básico y varios de sus 
adicionales. 

b) Aumenta el adicional remunerativo no bonificable entre un 6.5 y un 8%. 
c) El suplemento por capacitación pasa de $295 a $395. 
d) La promoción a la calidad educativa aumenta entre un 18% y un 30% según el cargo 
que se trate. 

 
CORRIENTES 
Durante los meses de enero y febrero la provincia se hace cargo del pago de la Ex 
Compensación Salarial ($410) siguiendo los criterios de FONID. 
En marzo según Dto. 341 H de ese mes se producen las siguientes modificaciones: 
a)  el valor del índice aumenta un 11.11% -pasa de $1.221719448 a $1.357466-, llevando 
el sueldo básico del MG a $ 1500 

b) El adicional no remunerativo no bonificable aumenta a $405. 
c) Deja de tener vigencia el Adicional Decreto Nº 2049/11 ($210) 
d) La provincia garantiza un mínimo de $1.680 que conjuntamente con FONID + 
Compensación + Ex Compensación Salarial alcanza los $2.800. 

 
ENTRE RÍOS 
En los meses de enero y febrero la provincia se hace cargo del pago de la Ex compensación 
Salarial ($410) según criterio FONID. 
En marzo, por Decreto Nº 770/2012 se definen los siguientes cambios:  
a) El índice para cargos de Jornada Simple aumenta un 16% y pasa a $1,4271. El índice 
para  Prolongación de Jornada y Jornada Completa aumenta un 30% y alcanza un valor 
de $2,033 

b) Se incrementa un 15% el Adicional Remunerativo No bonificable (Cód. 006) y se 
modifica el tope para horas cátedra de nivel medio de 30 a 33. 

c) Del adicional código 006 (R NB) se detraen $65 y se transforman en 46 puntos que se 
incorporan al adicional R B (cód. 002), medida que alcanza a todos los cargos de 
Jornada Simple de hasta 971 puntos.  

d) Aumenta la compensación por traslado un 14% y se fija un tope para la misma en 
$456,81. 

e) Se crea un adicional R B para cargos de Directores y Vicedirectores de los 
establecimientos detallados en el Anexo III del Decreto Se trata de establecimientos 
incluidos en el proyecto de Mejora e inclusión en la Escuela Primaria llamado “Escuela 
Nina”. 

f) Se garantiza un salario mínimo, incluyendo FONID y Compensación Salarial, de $2.800 
para cargos de Jornada Simple, $2.452 para cargos de J.S con menos de 20 hs. y $ 
3.387 para cargos de Jornada Completa desde 600 puntos. 

g) En el mismo decreto se fijan pautas salariales para julio de 2012 
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FORMOSA 
En los meses de enero y febrero la provincia se hace cargo del pago de la Ex Compensación 
Salarial ($410) siguiendo los criterios de FONID. 
En marzo se producen las siguientes modificaciones: 
a) Se incorporan al básico $150 de la Ex Compensación Salarial Año 2009; medida que se 
traduce en un aumento del índice del 15% que pasa a tener un valor de $5,7422 

b) Se garantiza un mínimo provincial de $1.381. 
 
JUJUY 
En los meses de enero y febrero la provincia se hace cargo del pago de la Ex Compensación 
Salarial ($410) siguiendo los criterios de FONID. 
A partir de marzo se producen las siguientes modificaciones: 
a) De la ex compensación salarial Art. 9º año 2011 se detraen $150 que se incorporan al 
sueldo básico. Esto da como resultado un aumento del índice de un 14% para Nivel 
Inicial y Primario y de 13% para el nivel superior. 

b) Se establece un salario de bolsillo Mínimo de $2.800 -incluidos FONID y Compensación-. 
c) Se fijan pautas salariales para Junio, Agosto y Septiembre 

 
LA PAMPA 
En el mes de marzo según Decreto Nº 209/12 se fijaron las siguientes pautas salariales 
retroactivas al mes de febrero: 
a) El índice aumenta un 8% y alcanza un valor de $21,0074. 
b) El Suplemento Remunerativo y Bonificable por antigüedad pasa a $424.05 por persona 
c) El suplemento Decreto 806/04 llega a un valor de $559.71 
d) El material didáctico es el 75 % del básico y se paga en dos cuotas de 62% y 38% los 
meses de Febrero y Julio respectivamente.  

e) Se establece una Garantía de $3875.46 no pudiendo superar el monto para tal fin los 
$1012.48 

f) En el mismo Decreto se fijan pautas salariales para Junio y Octubre  
 
LA RIOJA 
En los meses de enero y febrero la provincia se hace cargo del pago de la Ex Compensación 
Salarial ($410) siguiendo los criterios de FONID. El monto citado se comienza a incorporar 
paulatinamente al sueldo básico. Al respecto, en febrero se efectiviza la primera incorporación 
de $150. De esta manera el índice asciende a $14,407 y el básico del MG a $1.916,13. Por otra 
parte, se fija un salario mínimo de $2.800 con FONID y Compensación. 
 
MENDOZA 
La 3ra. Convención Colectiva de Trabajadores de la Educación de marzo de 2012 fijó aumentos 
retroactivos para los meses de enero y febrero y a partir de marzo estableció nuevas  pautas 
salariales:  
 
a) El valor del índice para los cargos asciende en marzo a $1,45 determinando un 
aumento del 12% con relación al valor de $1,30 establecido en la misma convención 
para los meses de enero y febrero de 2012. Por su parte, para las horas cátedra de 
nivel inicial, primario y medio el índice se establece en $1.20 ($1.15 para enero y 
febrero). 

b) El Estado Docente para los cargos se fija en $950 con la siguiente modalidad de pago: 
hasta dos cargos de base o hasta un cargo base y 20 horas o hasta un cargo jerárquico 
y 16 hs-. Este aumento significa un 19% con relación a los $800 establecidos para 
enero y febrero. Para las designaciones por hora cátedra, el Estado Docente se fija en 
$40 con igual modalidad que los cargos; el aumento representa un 14% con relación al 
vigente en enero y febrero (que era de $35) y se fija un mínimo de $440 desde el mes 
de marzo. 

c) El índice para las designaciones por horas cátedra de Nivel Superior pasa de $1.15 
(enero y febrero) a $1.17. El estado docente es igual que para el Nivel, Inicial, Primario 
y Medio a excepción de que los $440 se pagan a quienes revistan en menos de 12 
horas. 

d) Se fija un salario mínimo inicial de $3.000 incluido FONID, monto garantizado para el 
cargo de MG de JS o 18 horas cátedra sin antigüedad en la docencia. 
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e) El adicional por función jerárquica se extiende a todos los niveles y modalidades y su 
valor dependerá del básico del MG J.S y los siguientes porcentajes: Vicedirectores 
100%; Regentes 75% y Secretarios 50%.  

f) Se modifica el porcentaje según antigüedad en la docencia de 50 a 55% en el tramo 
correspondiente a 10 y 11 años 

 
MISIONES 
En los meses de enero y febrero la provincia se hace cargo del pago de la Ex compensación 
Salarial ($410) según criterio FONID. 
A partir de marzo la provincia implementa los siguientes cambios: 
a) El índice aumenta un 27% y alcanza un valor de $1,3945770; 
b) Se otorgan $84 en concepto de Pasajes; 
c) Se garantiza un mínimo provincial de $2.085 que sumado al financiamiento nacional 
(FONID y Compensación), alcanza el mínimo establecido en la paritaria nacional. 

 
NEUQUÉN 
El Decreto 0045/2012 establece un aumento del 15% que se realizará en dos etapas iguales en 
los meses de enero y de abril. Lo detallado a continuación representa la primera mitad del 
mismo: 
a) Aumenta el índice un 7.50% y alcanza un valor de $1.6319. 
b) El adicional remunerativo bonificable para cargos de 25 horas reloj semanales o 1015 
puntos o 18 horas cátedra asciende a $85, siendo proporcional para el resto. Para 
cargos con menor carga horaria pero igual o mayor cantidad de puntos es también de 
$85. 

 
RÍO NEGRO 
Según acta paritaria de febrero de 2012 se acordaron las siguientes modificaciones a aplicar 
desde el mes de marzo: 
a) Aumenta el índice un 17% y pasa a tener un valor de $0,5255445 
b) El adicional sueldo básico (suma fija RB) aumenta en igual porcentaje que el índice y 
alcanza un valor de $491.40 por cargos (y proporcional para designaciones por hora 
cátedra). Se liquida un máximo de $982.80 por persona (equivalente a dos cargos) 

c) Se garantizan un salario mínimo de bolsillo de $3.450 para docentes con hasta 6 años 
de antigüedad y de $3.470 para los que tienen una antigüedad de 7 años o más (en 
ambos casos se incluye FONID) 

d) Se crea un adicional por capacitación de $201,42 con carácter remunerativo no 
bonificable. Se liquida por persona y equivale al 15% del básico del cargo de Maestro 
de Grado. No se incluye en  la garantía. 

e) Se modifican los puntos de algunos cargos, entre ellos se recategoriza el rol del Maestro 
de Grado: su puntaje pasa de 1580 a 1620 puntos. 

f) La ayuda inicial docente se liquida a todos los docentes con un tope de dos cargos por 
persona y proporcional a 30 horas cátedra  

 
SALTA 
En los meses de enero y febrero la provincia se hace cargo del pago de la Ex Compensación 
Salarial ($410) siguiendo los criterios de FONID. También en enero se paga la última cuota de 
Ayuda Social Extraordinaria (no remunerativa ni  bonificable) de $200 para los sueldos brutos 
de hasta $3.751 y de $250 para los que superen esa cifra. Esta ayuda social se liquidó en 4 
cuotas: octubre, noviembre y diciembre de 2011 y enero de 2012). 
 
En el mes de febrero según Decreto 734/2012 se fijaron los siguientes aumentos: 
a) El índice aumenta un 11% y pasa a tener un valor de $1.132,20. 
b) En igual porcentaje aumenta el adicional remunerativo y bonificable Decreto Nº 1342 
que alcanza un valor de $333 para cargos -y proporcional a 15 horas cátedra-. Además 
los docentes que tengan más de 15 horas cátedra cobraran en forma proporcional un 
monto máximo de $166,50. 

c) El adicional remunerativo y bonificable establecido por Decreto Nº 3719/08 se 
incrementa un 13% y además se agrega un monto proporcional a la cantidad adicional 
de horas cátedra para aquellos profesores con más de 15 horas cátedra. 
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d) El articulo 6º del Decreto establece un nuevo adicional por cargo, no remunerativo ni 
bonificable de $190 (proporcional por horas cátedra hasta 18), que reemplaza al 
“Incremento Fijo”. Este adicional no se incluye en el cálculo de la garantía. 

e) Al adicional Equiparación por Permanencia se le agrega un tramo por antigüedad a los 
dos ya existentes quedando de la siguiente manera: tramo de 2 a 6 años, $30; tramo 
de 7 a 9 años, $150 y tramo de 10 años en adelante, $250. 

f) El adicional por zona aumenta según el tipo: la Extraurbana y Desfavorable aumenta un 
11%; la Muy Desfavorable A y B un 16% y la Inhóspita A y B un 20%.  

g) El adicional por función jerárquica aumenta en distintas proporciones oscilando entre 
50% y 90% sobre los últimos valores vigentes desde 07/2010.  

h) El adicional Extraordinario Equiparación aumenta en un 16% (pasa de $190 a $220). 
 
A partir del mes de marzo el Decreto Nº 734 establece un incremento del 22% en el adicional 
por Traslado. En el mismo Decreto se fijan pautas salariales para los meses de mayo y julio. 
 
SAN JUAN 
A partir de marzo y según Decreto Nº 489 se fijan en la provincia las siguientes modificaciones: 
a) Aumenta el índice un 25% alcanzando un valor de $3,8778 
b) El Estado Docente (cod. A56) aumenta un 60% y alcanza un valor de $400 -
proporcionales por horas cátedra (18 horas cátedra para el Nivel Medio y 15 para el 
Nivel Superior)-  

c) Se incorpora un nuevo adicional remunerativo no bonificable de $185 por cargo (y 
hasta dos por persona), manteniendo la misma proporcionalidad para las horas que el 
componente Estado Docente. 

 
SAN LUIS 
Según Decreto Nº 301 de 02/2012 se pautó un aumento del 22%. Dicho aumento se 
efectivizará en dos etapas: marzo (14.5%) y julio (7.5% restante). Los valores que se detallan 
a continuación corresponden a la primera etapa: 
a) Aumenta el índice un 14.50% y pasa a tener un valor de $6,33929.  
b) Se garantiza un salario mínimo $3.005,62. Para garantizar este monto no se tienen en 
cuenta los siguientes conceptos: antigüedad, Zona y FONID. 

 
SANTA CRUZ 
Hasta el 31/03/2012 no se habían definido aumentos salariales, rigiendo aún los valores 
establecidos por Decreto Nº 1241 de julio de 2011. 
 
SANTA FE 
Según Decreto Nº 933 del 30/03/2012 se establecieron desde Marzo 2012 las siguientes 
modificaciones salariales: 
a) El índice aumenta un 17.5% y alcanza un valor de $ 7,68821 
b) El adicional por Estado Docente aumenta en igual porcentaje para todos los tipos de 
cargo y  alcanza un valor de $718,21 para el Maestro de Grado de J.S. 

c) Como el componente “Complemento al Básico” depende del sueldo básico del cargo 
testigo (MG JS), registra un aumento del 17.5%. 

d) Se establecen nuevos valores para la Garantía deslizable por Antigüedad que 
representa un aumento que oscila entre 18% y 20% según el tramo que se trate, 
siendo para aquellos cargos con 0 antigüedad de $3.473. 

e) Se paga por única vez en el mes de marzo una suma de $600 para la compra de 
Material Didáctico Se abona en hasta dos asignaciones o 35 horas reloj; en el caso de 
las horas cátedra de Nivel Medio es de $40 por hora y en el nivel superior asciende a 
$50 por hora con un tope de $1.200 en ambos casos.  

f) En el mismo Decreto se establecen pautas salariales para el mes de julio. 
 
SANTIAGO DEL ESTERO 
En los meses de enero y febrero la provincia se hace cargo del pago de la Ex Compensación 
Salarial ($410) siguiendo los criterios de FONID. A partir del mes de marzo se producen los 
siguientes cambios: 
a) El valor índice aumenta un 19.73% y pasa de $5,12 a $6,13 
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b) Se crea un adicional no remunerativo no bonificable de $410, se liquida en un máximo 
de dos cargos y proporcional por horas cátedra. Este adicional se incluye en el monto 
garantizado. 

c) Se garantiza un salario mínimo de $2.800 con FONID. Este concepto, de corresponder 
para alcanzar el monto garantizado, tiene carácter no remunerativo y no bonificable y 
se denomina “Complemento Provincial para Salario Mínimo”. 

 
TIERRA DEL FUEGO 
A partir de enero, según Decreto 0394 la provincia establece los siguientes cambios: 
a) Aumenta el índice un 11% y pasa a tener un valor de $1,107212602 
b) El adicional por Función Docente se establece con los siguientes valores: 75% para 
cargos base y horas cátedra de Nivel Superior, 80% para horas cátedra de Nivel 
Primario y Medio y 85% para cargos jerárquicos.  

c) El 20/03/2012 según Decreto 611 Anexo I se modifican los puntajes de algunos cargos, 
retroactivos al mes de Octubre de 2011 

En el mismo decreto se fijan pautas salariales a implementar en los meses de abril, agosto y 
octubre. 
 
TUCUMÁN 
En los meses de enero y febrero la provincia se hace cargo del pago de la Ex Compensación 
Salarial ($410) siguiendo los criterios de FONID. 
A partir de marzo según Decreto 593 se producen los siguientes cambios: 
a) El índice aumenta un 20,30% y alcanza un valor de $8,839779. 
b) El adicional no remunerativo no bonificable “Ex compensación año 2010” pasa de $295 
a $200 con modalidad FONID.  

c)  La garantía pasa a $2.065 que junto con FONID y Compensación alcanzan los $2.800 
determinados en la paritaria nacional. 

La misma norma define pautas salariales a implementar en julio y septiembre respectivamente. 
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3 Anexo: Remuneración Bruta desagregada por 
componente 

 
 

� EDUCACIÓN PRIMARIA: componentes del Salario Bruto del Maestro 
de Grado y del Director de primera categoría, con 10 años de 
antigüedad por jurisdicción y en pesos corrientes. Financiamiento 
Provincial y Nacional 

 
� EDUCACIÓN SECUNDARIA: componentes del Salario Bruto del 
Profesor 1 Hora Cátedra y del Director de primera categoría, 
ambos con 10 años de antigüedad por jurisdicción y en pesos 
corrientes. Financiamiento Provincial y Nacional 

 
� EDUCACIÓN INICIAL: componentes del Salario Bruto del Maestro 
de Sección, con 10 años de antigüedad por jurisdicción y en pesos 
corrientes. Financiamiento Provincial y Nacional 

 
� EDUCACIÓN SUPERIOR NO UNIVERSITARIA: componentes del 
Salario Bruto del Profesor 1 Hora Cátedra, con 10 años de 
antigüedad por jurisdicción y en pesos corrientes. Financiamiento 
Provincial y Nacional 
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Provincia de Buenos Aires 

(1) (2) (3)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Jornada simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO $ Carácter DIRECTOR PRIMARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 1.598,30 R B SAC Sueldo Básico 3.429,08 

Antigüedad 799,15 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.714,54 

Antigüedad Bonificación RB Dcto. 
1003/09 -Marzo 2009- 

109,00 R NB Antigüedad Bonificación RB Dcto. 
1003/09 -Marzo 2009- 

109,00 

  R NB Bonif. Direct. Primaria 100,00 

Bonificación R NB Primaria 552,14 R NB Bonificación R NB Primaria 552,14 

Bonificación NR NB -Dic 2007- 110,00 NR NB Bonificación NR NB -Dic 2007- 110,00 

Bonificación R NB Acta Acuerdo 
Sep08 

451,00 R NB 
SAC 

Bonificación R NB Acta Acuerdo 
Sep08 

451,00 

Bonificación RB Dcto. 1003/09 -
Marzo 2009- 

218,00 R B Bonificación RB Dcto. 1003/09 -
Marzo 2009- 

218,00 

Total Salario Bruto Provincial 3.837,59  Total Salario Bruto Provincial 6.683,76 

FONID 255,00 NR NB FONID 255,00 

TOTAL 4.092,59  TOTAL 6.938,76 

Educación Secundaria 

Jornada simple - Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA - 1 
HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 97,35 R B SAC Sueldo Básico 3.487,20 

Antigüedad 48,68 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.743,60 

Antigüedad Bonificación RB Dcto. 
1003/09 -Marzo 2009- 

7,27 R NB Antigüedad Bonificación RB Dcto. 
1003/09 -Marzo 2009- 

109,00 

Bonificación NR NB -Dic 2007- 7,33 NR NB Bonificación NR NB -Dic 2007- 110,00 

Bonificación R NB Acta Acuerdo 
Sep08 

30,08 R NB 
SAC 

Bonificación R NB Acta Acuerdo 
Sep08 

451,00 

Bonificación RB Dcto. 1003/09 -
Marzo 2009- 

14,53 R B Bonificación RB Dcto. 1003/09 -
Marzo 2009- 

218,00 

Total Salario Bruto Provincial 205,24  Total Salario Bruto Provincial 6.118,80 

FONID 17,00 NR NB FONID 255,00 

TOTAL 222,24  TOTAL 6.373,80 
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Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Sueldo Básico 120,60 R B SAC 

Antigüedad 60,30 R NB SAC 

Antigüedad Bonificación RB Dcto. 1003/09 -Marzo 2009- 9,08 R NB 

Bonificación R NB Acta Acuerdo Sep08 37,57 R NB SAC 

Bonificación NR NB -Dic 2007- 9,17 NR NB 

Bonificación RB Dcto. 1003/09 -Marzo 2009- 18,17 R B 

Total Salario Bruto Provincial 254,88  

FONID 21,25 NR NB 

TOTAL 276,13  

Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN $ Carácter 

Sueldo Básico 1.598,30 R B SAC 

Antigüedad 799,15 R NB SAC 

Antigüedad Bonificación RB Dcto. 1003/09 -Marzo 2009- 109,00 R NB 

Adicional Función Diferencial Preescolar 552,14 R NB SAC 

Bonificación NR NB -Dic 2007- 110,00 NR NB 

Bonificación R NB Acta Acuerdo Sep08 451,00 R NB SAC 

Bonificación RB Dcto. 1003/09 -Marzo 2009- 218,00 R B 

Total Salario Bruto Provincial 3.837,59  

FONID 255,00 NR NB 

TOTAL 4.092,59  

Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 
Notas: 
(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
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Provincia de Catamarca 

(1) (2) (3)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Jornada simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO 
Maestro de 

Grado - 
Valores 

Carácter 
DIRECTOR PRIMARIA 

1RA CATEGORIA 

Director Primaria 
1ra categoria - 

Valores 

Sueldo Básico 1.652,04 R B SAC Sueldo Básico 2.893,35 

Antigüedad 826,02 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.446,68 

  NR NB 
SAC 

Función Jerárquica 87,57 

Complemento Mensual 
Dto. 2406/92 y Dto. 
1631/2011  

20,30 
R NB 
SAC 

Complemento Mensual 
Dto. 2406/92 y Dto. 
1631/2011  

0,00 

Complemento por 
categoría, cargo u hora 
cátedra- Dcto. 679/08 

66,00 NR NB 
Complemento por 
categoría, cargo u hora 
cátedra- Dcto. 679/08 

66,00 

Asignación R NB - Dcto. 
895/08 

100,00 R NB 
SAC 

Asignación R NB - Dcto. 
895/08 

100,00 

Adic. No Remunerativo 50,00 NR NB Adic. No Remunerativo 0,00 

Complemento No 
Remunerativo No 
Bonificable - Dcto. 1833/08 

99,69 NR NB 
Complemento No 
Remunerativo No 
Bonificable - Dcto. 1833/08 

24,33 

Fondo a la docencia por 
tareas frente a alumnos 

67,50 R NB 
SAC 

Fondo a la docencia por 
tareas frente a alumnos 

67,50 

Asignación NR NB Dcto 
433/07 

200,00 NR NB Asignación NR NB Dcto 
433/07 

200,00 

Total Salario Bruto 
Provincial 

3.081,56  Total Salario Bruto 
Provincial 

4.885,43 

FONID 255,00 NR NB FONID 255,00 

TOTAL 3.336,56  TOTAL 5.140,43 
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Educación Secundaria 

Jornada simple - Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA 
CÁTEDRA - 1 HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 
1RA CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 110,44 R B SAC Sueldo Básico 3.176,30 

Antigüedad 55,22 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.588,15 

  NR NB 
SAC 

Función Jerárquica 96,13 

Complemento por categoría, 
cargo u hora cátedra- Dcto. 
679/08 

3,00 NR NB 
Complemento por categoría, 
cargo u hora cátedra- Dcto. 
679/08 

66,00 

Asignación R NB - Dcto. 
895/08 

6,67 R NB 
SAC 

Asignación R NB - Dcto. 
895/08 

100,00 

Complemento No 
Remunerativo No Bonificable - 
Dcto. 1833/08 

6,63 NR NB 
Complemento No 
Remunerativo No Bonificable - 
Dcto. 1833/08 

7,15 

Fondo a la docencia por tareas 
frente a alumnos 

1,80 R NB 
SAC 

Fondo a la docencia por tareas 
frente a alumnos 

81,00 

Asignación NR NB Dcto 
433/07 

13,34 NR NB Asignación NR NB Dcto 433/07 200,00 

Total Salario Bruto Provincial 197,09  Total Salario Bruto Provincial 5.314,73 

FONID 17,00 NR NB FONID 255,00 

TOTAL 214,09  TOTAL 5.569,73 

Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Sueldo Básico 137,82 R B SAC 

Antigüedad 68,91 R NB SAC 

Complemento No Remunerativo No Bonificable - Dcto. 1833/08 8,30 NR NB 

Complemento por categoría, cargo u hora cátedra- Dcto. 679/08 3,26 NR NB 

Asignación R NB - Dcto. 895/08 8,33 R NB SAC 

Fondo a la docencia por tareas frente a alumnos 1,80 R NB SAC 

Asignación NR NB Dcto 433/07 16,66 NR NB 

Total Salario Bruto Provincial 245,09  

FONID 21,25 NR NB 

TOTAL 266,34  
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Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN $ Carácter 

Sueldo Básico 1.688,55 R B SAC 

Antigüedad 844,28 R NB SAC 

Complemento por categoría, cargo u hora cátedra- Dcto. 679/08 66,00 NR NB 

Complemento Mensual Dto. 2406/92 y Dto. 1631/2011  17,50 R NB SAC 

Asignación R NB - Dcto. 895/08 100,00 R NB SAC 

Adic. No Remunerativo 0,00 NR NB 

Complemento No Remunerativo No Bonificable - Dcto. 1833/08 97,48 NR NB 

Fondo a la docencia por tareas frente a alumnos 67,50 R NB SAC 

Asignación NR NB Dcto 433/07 200,00 NR NB 

Total Salario Bruto Provincial 3.081,30  

FONID 255,00 NR NB 

TOTAL 3.336,30  

Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 
Notas: 

(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
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Provincia de Chaco 

(1) (2) (3) (4) (5) (6)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Jornada simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO $ Carácter DIRECTOR PRIMARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 2.020,26 R B SAC Sueldo Básico 2.786,18 

Antigüedad 1.010,13 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.393,09 

Zona 218,52 R NB 
SAC 

Zona 218,52 

Estado Docente 382,42 R NB 
SAC 

Estado Docente 382,42 

Total Salario Bruto Provincial 3.631,33  Total Salario Bruto Provincial 4.780,22 

FONID 255,00 NR NB FONID 255,00 

Compensación Salarial Art. 9 
LFE 

460,00 NR NB Compensación Salarial Art. 9 LFE 460,00 

TOTAL 4.346,33  TOTAL 5.495,22 

Educación Secundaria 

Jornada simple - Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA - 
1 HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 109,26 R B SAC Sueldo Básico 3.509,50 

Antigüedad 57,91 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.787,53 

Zona 14,57 R NB 
SAC 

Zona 218,52 

Estado Docente 25,49 R NB 
SAC 

Estado Docente 382,42 

Adicional R B 6,56 R B SAC Adicional R B 65,56 

Total Salario Bruto Provincial 213,79  Total Salario Bruto Provincial 5.963,53 

FONID 17,00 NR NB FONID 255,00 

Compensación Salarial Art. 9 
LFE 

30,67 NR NB Compensación Salarial Art. 9 LFE 460,00 

TOTAL 261,46  TOTAL 6.678,53 
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Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Sueldo Básico 132,21 R B SAC 

Antigüedad 68,84 R NB SAC 

Zona 18,21 R NB SAC 

Estado Docente 31,87 R NB SAC 

Adicional R B 5,46 R B SAC 

Total Salario Bruto Provincial 256,58  

FONID 21,25 NR NB 

Compensación Salarial Art. 9 LFE 38,33 NR NB 

TOTAL 316,17  

 

Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN $ Carácter 

Sueldo Básico 2.020,26 R B SAC 

Antigüedad 1.010,13 R NB SAC 

Zona 218,52 R NB SAC 

Estado Docente 382,42 R NB SAC 

Tarea y Función Diferencial Inicial 163,89 R NB SAC 

Total Salario Bruto Provincial 3.795,22  

FONID 255,00 NR NB 

Compensación Salarial Art. 9 LFE 460,00 NR NB 

TOTAL 4.510,22  

 
Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 
Notas: 

(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
(4) Incluye "Zona/residencia" como componente común al cargo.  
(5) Incluye componente Compensación salarial Art. 9 Ley Nacional de Financiamiento 
Educativo Nº 26.075.  
(6) Incluye componente Compensación Salarial Art. 9 Ley Nacional de Financiamiento 
Educativo Nº 26.075 (LFE). La Provincia, según Dto. Nº 1980 del 05/10/2011, liquida $290 a 
todos los docentes en concepto de este componente.  
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Provincia de Chubut 

(1) (2) (3) (4) (5) (6)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Jornada simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO $ Carácter DIRECTOR PRIMARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 2.381,50 R B SAC Sueldo Básico 5.120,22 

Antigüedad 1.190,75 R NB 
SAC 

Antigüedad 2.560,11 

Adic. Zona Patagónica 500,00 NR NB Adic. Zona Patagónica 500,00 

  NR NB Adicional por cargo directivo y 
supervisión 

300,00 

Adicional por recursos y 
materiales 

8,33 NR NB Adicional por recursos y materiales 8,33 

Total Salario Bruto Provincial 4.080,58  Total Salario Bruto Provincial 8.488,67 

FONID 255,00 NR NB FONID 255,00 

TOTAL 4.335,58  TOTAL 8.743,67 

Educación Secundaria 

Jornada simple - Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA 
- 1 HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 119,08 R B SAC Sueldo Básico 5.120,22 

Antigüedad 59,54 R NB 
SAC 

Antigüedad 2.560,11 

Adic. Zona Patagónica 25,00 NR NB Adic. Zona Patagónica 500,00 

  NR NB Adicional por cargo directivo y 
supervisión 

300,00 

Adicional por recursos y 
materiales 

8,33 NR NB Adicional por recursos y materiales 8,33 

Total Salario Bruto Provincial 211,95  Total Salario Bruto Provincial 8.488,67 

FONID 12,75 NR NB FONID 255,00 

TOTAL 224,70  TOTAL 8.743,67 
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Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Sueldo Básico 140,03 R B SAC 

Antigüedad 70,02 R NB SAC 

Adic. Zona Patagónica 29,41 NR NB 

Adicional por recursos y materiales 8,33 NR NB 

Total Salario Bruto Provincial 247,79  

FONID 15,00 NR NB 

TOTAL 262,79  

 

Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN $ Carácter 

Sueldo Básico 2.381,50 R B SAC 

Antigüedad 1.190,75 R NB SAC 

Adic. Zona Patagónica 500,00 NR NB 

Adicional por recursos y materiales 8,33 NR NB 

Total Salario Bruto Provincial 4.080,58  

FONID 255,00 NR NB 

TOTAL 4.335,58  

 
Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 

Notas: 
(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
(4) En el Nivel Primario, se considera el cargo de Director de Primera Categoría de Jornada 
Completa.  
(5) Incluye "Zona/residencia" como componente común al cargo.  
(6) Incluye el componente "Material didáctico/Ayuda de útiles" mensualizado.  
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

(1) (2) (3) (4) (5)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Jornada simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO $ Carácter DIRECTOR PRIMARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico  1.172,35 R B SAC Sueldo Básico  3.155,84 

Adic.Sueldo Bás.Dcto.1567/04, 
203/05 y 483/05 

291,14 R B SAC Adic.Sueldo Bás.Dcto.1567/04, 
203/05 y 483/05 

621,20 

Antigüedad 1.308,80 R NB SAC Antigüedad 3.290,96 

  R B Recomposición Salarial Pers 
Jerárquico 

270,10 

Adicional Material Didáctico 50,00 NR NB Adicional Material Didáctico 50,00 

Mat. Didáctico Mensual Dcto 
547/05 y Dcto 1294/07 

41,67 NR NB 
SAC 

Mat. Didáctico Mensual Dcto 
547/05 y Dcto 1294/07 

83,33 

Adicional Salarial - Presentismo- 146,35 R NB SAC Adicional Salarial - Presentismo- 377,70 

Recategorización A 77,85 R B SAC   

  R B SAC Recategorización B 157,79 

Estímulo R Bonific. Dcto 483/05-
618/07 

640,00 R B SAC Estímulo R Bonific. Dcto 483/05-
618/07 

1.280,00 

Total Salario Bruto Provincial 3.728,15  Total Salario Bruto Provincial 9.286,94 

FONID 255,00 NR NB FONID 510,00 

TOTAL 3.983,15  TOTAL 9.796,94 

Educación Secundaria 

Jornada simple - Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA - 1 
HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico  73,17 R B SAC Sueldo Básico  3.269,49 

Adic.Sueldo Bás.Dcto.1567/04, 
203/05 y 483/05 

12,46 R B SAC Adic.Sueldo Bás.Dcto.1567/04, 
203/05 y 483/05 

507,55 

Antigüedad 73,97 R NB SAC Antigüedad 3.200,13 

  R B Recomposición Salarial Pers 
Jerárquico 

276,51 

Adicional Material Didáctico 50,00 NR NB Adicional Material Didáctico 50,00 

Mat. Didáctico Mensual Dcto 
547/05 y Dcto 1294/07 

2,45 NR NB 
SAC 

Mat. Didáctico Mensual Dcto 
547/05 y Dcto 1294/07 

41,67 

Adicional Salarial - Presentismo- 8,56 R NB SAC Adicional Salarial - Presentismo- 377,70 

Estímulo R Bonific. Dcto 483/05-
618/07 

37,65 R B SAC Estímulo R Bonific. Dcto 483/05-
618/07 

1.280,00 

Total Salario Bruto Provincial 258,26  Total Salario Bruto Provincial 9.003,06 

FONID 17,00 NR NB FONID 255,00 

TOTAL 275,26  TOTAL 9.258,06 
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Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Sueldo Básico  91,47 R B SAC 

Adic.Sueldo Bás.Dcto.1567/04, 203/05 y 483/05 9,73 R B SAC 

Antigüedad 83,31 R NB SAC 

Adicional Material Didáctico 50,00 NR NB 

Mat. Didáctico Mensual Dcto 547/05 y Dcto 1294/07 2,45 NR NB SAC 

Adicional Salarial - Presentismo- 10,12 R NB SAC 

Estímulo R Bonific. Dcto 483/05-618/07 37,65 R B SAC 

Total Salario Bruto Provincial 284,72  

FONID 21,25 NR NB 

TOTAL 305,97  

 

Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN $ Carácter 

Sueldo Básico  1.172,35 R B SAC 

Adic.Sueldo Bás.Dcto.1567/04, 203/05 y 483/05 291,14 R B SAC 

Antigüedad 1.297,26 R NB SAC 

Garantía Mínimo Total Mensual Dcto 618/07 0,00 R NB SAC 

Adicional Material Didáctico 50,00 NR NB 

Mat. Didáctico Mensual Dcto 547/05 y Dcto 1294/07 41,67 NR NB SAC 

Adicional Salarial - Presentismo- 146,35 R NB SAC 

Recategorización B 58,62 R B SAC 

Estímulo R Bonific. Dcto 483/05-618/07 640,00 R B SAC 

Total Salario Bruto Provincial 3.697,38  

FONID 255,00 NR NB 

TOTAL 3.952,38  

Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 

Notas: 
(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
(4) En el Nivel Primario, se considera el cargo de Director de Primera Categoría de Jornada 
Completa.  

(5) Incluye el componente "Material didáctico/Ayuda de útiles" mensualizado.  
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Provincia de Córdoba 

(1) (2) (3) (4)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Jornada simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO $ Carácter 
DIRECTOR PRIMARIA 1RA 

CATEGORIA $ 

Sueldo Básico 1.652,71 R B SAC Sueldo Básico 281,92 

  R B SAC Dedicación Funcional 2.582,52 

Antigüedad 826,35 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.432,22 

Estado Docente 578,45 R NB 
SAC 

Estado Docente 578,45 

  NR NB Material Didactico Mensualizado 195,63 

Material Didáctico Febrero 163,02 NR NB   

Promoción a la Calidad 
Educativa 

495,00 R NB 
SAC 

Promoción a la Calidad Educativa 495,00 

Suplemento por Capacitación 395,00 R NB 
SAC 

Suplemento por Capacitación 395,00 

Adic.Rem. no bonf 129,04 R NB 
SAC 

Adic.Rem. no bonf 129,04 

Adicional Remunerativo  129,04 R NB 
SAC 

Adicional Remunerativo  129,04 

Adicional Remunerativo no 
bonificable 

500,00 
R NB 
SAC 

Adicional Remunerativo no 
bonificable 

520,00 

Total Salario Bruto Provincial 4.868,61  Total Salario Bruto Provincial 6.738,81 

FONID 255,00 NR NB FONID 255,00 

TOTAL 5.123,61  TOTAL 6.993,81 
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Educación Secundaria 

Jornada simple - Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA 
- 1 HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 102,16 R B SAC Sueldo Básico 126,73 

  R B SAC Dedicación Funcional 3.473,54 

Antigüedad 51,08 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.800,13 

Estado Docente 38,56 R NB 
SAC 

Estado Docente 578,45 

Material Didactico Mensualizado 5,00 NR NB Material Didactico Mensualizado 160,00 

Promoción a la Calidad 
Educativa 

12,26 R NB 
SAC 

Promoción a la Calidad Educativa 495,00 

  R NB 
SAC 

Suplemento por Capacitación 395,00 

Adic.Rem. no bonf 4,30 R NB 
SAC 

Adic.Rem. no bonf 129,04 

Adicional Remunerativo  5,17 R NB 
SAC 

Adicional Remunerativo  129,04 

Adicional Remunerativo no 
bonificable 

29,50 R NB 
SAC 

Adicional Remunerativo no bonificable 520,00 

Total Salario Bruto Provincial 248,03  Total Salario Bruto Provincial 7.806,93 

FONID 17,00 NR NB FONID 255,00 

TOTAL 265,03  TOTAL 8.061,93 

Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Sueldo Básico 128,03 R B SAC 

Antigüedad 64,01 R NB SAC 

Estado Docente 38,56 R NB SAC 

Material Didactico Mensualizado 5,00 NR NB 

Promoción a la Calidad Educativa 12,26 R NB SAC 

Adic.Rem. no bonf 4,30 R NB SAC 

Adicional Remunerativo  5,17 R NB SAC 

Adicional Remunerativo no bonificable 29,50 R NB SAC 

Total Salario Bruto Provincial 286,83  

FONID 21,25 NR NB 

TOTAL 308,08  
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Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN $ Carácter 

Sueldo Básico 1.652,71 R B SAC 

Antigüedad 826,35 R NB SAC 

Estado Docente 578,45 R NB SAC 

Material Didáctico Febrero 163,02 NR NB 

Promoción a la Calidad Educativa 495,00 R NB SAC 

Suplemento por Capacitación 395,00 R NB SAC 

Adic.Rem. no bonf 129,04 R NB SAC 

Adicional Remunerativo  129,04 R NB SAC 

Adicional Remunerativo no bonificable 500,00 R NB SAC 

Total Salario Bruto Provincial 4.868,61  

FONID 255,00 NR NB 

TOTAL 5.123,61  

Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 
Notas: 
(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
(4) Incluye el componente "Material didáctico/Ayuda de útiles" mensualizado.  
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Provincia de Corrientes 

(1) (2) (3) (4) (5) (6)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Jornada simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO $ Carácter DIRECTOR PRIMARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 1.500,00 R B SAC Sueldo Básico 2.625,34 

Antigüedad  750,00 R NB 
SAC 

Antigüedad  1.312,67 

Zona 300,00 R NB 
SAC 

Zona 525,07 

  R NB 
SAC 

Bonificación Directivos 787,60 

Material Didáctico 150,00 R NB 
SAC 

Material Didáctico 262,53 

Adicional Docente Provincial (Ex 
Art. 9 LFE 08, 09 y 10) 

405,00 NR NB Adicional Docente Provincial (Ex 
Art. 9 LFE 08, 09 y 10) 

405,00 

Total Salario Bruto Provincial 3.105,00  Total Salario Bruto Provincial 5.918,21 

FONID 255,00 NR NB FONID 255,00 

Compensación Salarial Art. 9 LFE 460,00 NR NB Compensación Salarial Art. 9 LFE 460,00 

TOTAL 3.820,00  TOTAL 6.633,21 

Educación Secundaria 

Jornada simple - Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA - 1 
HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 100,05 R B SAC Sueldo Básico 3.000,00 

Antigüedad  50,02 R NB 
SAC 

Antigüedad  1.500,00 

Zona 20,01 R NB 
SAC 

Zona 600,00 

  R NB 
SAC 

Bonificación Directivos 900,00 

Material Didáctico 10,00 R NB 
SAC 

Material Didáctico 300,00 

Adicional Docente Provincial (Ex 
Art. 9 LFE 08, 09 y 10) 

27,00 NR NB Adicional Docente Provincial (Ex 
Art. 9 LFE 08, 09 y 10) 

405,00 

Total Salario Bruto Provincial 207,08  Total Salario Bruto Provincial 6.705,00 

FONID 17,00 NR NB FONID 255,00 

Compensación Salarial Art. 9 LFE 30,68 NR NB Compensación Salarial Art. 9 LFE 460,00 

TOTAL 254,76  TOTAL 7.420,00 
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Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Sueldo Básico 125,02 R B SAC 

Antigüedad  62,51 R NB SAC 

Zona 25,00 R NB SAC 

Material Didáctico 12,50 R NB SAC 

Adicional Docente Provincial (Ex Art. 9 LFE 08, 09 y 10) 33,75 NR NB 

Total Salario Bruto Provincial 258,79  

FONID 21,25 NR NB 

Compensación Salarial Art. 9 LFE 38,32 NR NB 

TOTAL 318,36  

 

Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN $ Carácter 

Sueldo Básico 1.500,00 R B SAC 

Antigüedad  750,00 R NB SAC 

Zona 300,00 R NB SAC 

Material Didáctico 150,00 R NB SAC 

Adicional Docente Provincial (Ex Art. 9 LFE 08, 09 y 10) 405,00 NR NB 

Tarea Diferencial 30,00 R NB SAC 

Total Salario Bruto Provincial 3.135,00  

FONID 255,00 NR NB 

Compensación Salarial Art. 9 LFE 460,00 NR NB 

TOTAL 3.850,00  

Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 

Notas: 
(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
(4) Incluye el componente "Material didáctico/Ayuda de útiles" mensualizado.  
(5) Incluye "Zona/residencia" como componente común al cargo.  
(6) (Desde 03/2012 hasta 12/2012) Incluye componente Compensación salarial Art. 9 Ley 
Nacional de Financiamiento Educativo Nº 26.075.  
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Provincia de Entre Ríos 

(1) (2) (3) (4) (5)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Jornada simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO $ Carácter DIRECTOR PRIMARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico (Asignación de la 
Categoría- Cód 001)  

1.385,71 R B SAC Sueldo Básico (Asignación de la 
Categoría- Cód 001)  

2.771,43 

Adicional Especial (por puntos) R B 
- Código 002 

308,25 R B SAC Adicional Especial (por puntos) R B 
- Código 002 

127,01 

Antigüedad 846,98 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.449,22 

Productividad sobre comp Cod 006 
Adicional R NB Decreto Nº 
5863/05 

51,96 R NB 
Productividad sobre comp Cod 006 
Adicional R NB Decreto Nº 
5863/05 

24,39 

Plus Productividad 
Docente(Presentismo) 

177,87 R NB Plus Productividad 
Docente(Presentismo) 

304,34 

Adic. Art 2 y 3 Dcto 5863/05 - 
903/06) codigo 006 

742,30 R NB Adic. Art 2 y 3 Dcto 5863/05 - 
903/06) codigo 006 

348,45 

Total Salario Bruto Provincial 3.513,08  Total Salario Bruto Provincial 5.024,84 

FONID 255,00 NR NB FONID 255,00 

Compensación Salarial Art. 9 LFE 100,00 NR NB Compensación Salarial Art. 9 LFE 100,00 

TOTAL 3.868,08  TOTAL 5.379,84 
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Educación Secundaria 

Jornada simple - Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA - 1 
HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico (Asignación de la 
Categoría- Cód 001)  

92,38 R B SAC Sueldo Básico (Asignación de la 
Categoría- Cód 001)  

2.854,20 

Adicional Especial (por puntos) R B 
- Código 002 

65,65 R B SAC Adicional Especial (por puntos) R B 
- Código 002 

117,02 

Antigüedad 79,01 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.947,28 

  R B Adicional R B p/Directivos de Niv 
Secundario Dcto. 751/11 

923,33 

Productividad sobre comp Cod 006 
Adicional R NB Decreto Nº 5863/05 

1,15 R NB Productividad sobre comp Cod 006 
Adicional R NB Decreto Nº 5863/05 

21,98 

Plus Productividad 
Docente(Presentismo) 

16,59 R NB Plus Productividad 
Docente(Presentismo) 

344,30 

Adic. Art 2 y 3 Dcto 5863/05 - 
903/06) codigo 006 

16,38 R NB Adic. Art 2 y 3 Dcto 5863/05 - 
903/06) codigo 006 

313,95 

Total Salario Bruto Provincial 271,15  Total Salario Bruto Provincial 6.522,06 

FONID 17,00 NR NB FONID 255,00 

Compensación Salarial Art. 9 LFE 6,67 NR NB Compensación Salarial Art. 9 LFE 100,00 

TOTAL 294,82  TOTAL 6.877,06 

 

Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Sueldo Básico (Asignación de la Categoría- Cód 001)  124,01 R B SAC 

Adicional Especial (por puntos) R B - Código 002 65,65 R B SAC 

Antigüedad 94,83 R NB SAC 

Plus Productividad Docente(Presentismo) 19,91 R NB 

Productividad sobre comp Cod 006 Adicional R NB Decreto Nº 5863/05 1,15 R NB 

Adic. Art 2 y 3 Dcto 5863/05 - 903/06) codigo 006 16,38 R NB 

Total Salario Bruto Provincial 321,93  

FONID 21,25 NR NB 

Compensación Salarial Art. 9 LFE 8,33 NR NB 

TOTAL 351,52  
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Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN Maestro de Jardín - 
Valores 

Carácter 

Sueldo Básico (Asignación de la Categoría- Cód 001)  1.385,71 R B SAC 

Adicional Especial (por puntos) R B - Código 002 308,25 R B SAC 

Antigüedad 859,11 R NB 
SAC 

Función Diferencial Docente  24,26 R B SAC 

Plus Productividad Docente(Presentismo) 180,41 R NB 

Productividad sobre comp Cod 006 Adicional R NB Decreto Nº 
5863/05 

51,96 R NB 

Adic. Art 2 y 3 Dcto 5863/05 - 903/06) codigo 006 742,30 R NB 

Total Salario Bruto Provincial 3.552,02  

FONID 255,00 NR NB 

Compensación Salarial Art. 9 LFE 100,00 NR NB 

TOTAL 3.907,02  

Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 
Notas: 
(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
(4) (Desde 03/2012 hasta 12/2012) Incluye componente Compensac. Art. 9 Ley Nacional de 
Financiamiento Educativo (LFE). Del total de recursos transferidos por la Nación, la Provincia 
liquida $100 a todos los docentes (en concepto de este componente) y destina un porcentaje 
relevante (no determinado) al financiamiento de otros componentes provinciales.  
(5) (Desde 03/2012 hasta 12/2012) Incluye componente Compensación salarial Art. 9 Ley 
Nacional de Financiamiento Educativo Nº 26.075.  
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Provincia de Formosa 

(1) (2) (3) (4) (5)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Jornada simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO $ Carácter DIRECTOR PRIMARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 1.142,70 R B SAC Sueldo Básico 1.803,05 

Antigüedad 571,35 R NB 
SAC 

Antigüedad 901,53 

Zona 228,54 R NB 
SAC 

Zona 360,61 

Presentismo 171,40 R NB 
SAC 

Presentismo 270,46 

Ex Compensac. Salarial Art. 9 
LFE 2011 

410,00 NR NB Ex Compensac. Salarial Art. 9 LFE 
2011 

820,00 

Ex Compensac Salar Art 9º 2010 295,00 NR NB Ex Compensac Salar Art 9º 2010 590,00 

Total Salario Bruto Provincial 2.818,99  Total Salario Bruto Provincial 4.745,64 

FONID 255,00 NR NB FONID 510,00 

Compensación Salarial Art 9º LFE 460,00 NR NB Compensación Salarial Art 9º LFE 920,00 

TOTAL 3.533,99  TOTAL 6.175,64 

Educación Secundaria 

Jornada simple - Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA - 
1 HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 76,37 R B SAC Sueldo Básico 3.014,66 

Antigüedad 38,19 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.507,33 

Zona 15,27 R NB 
SAC 

Zona 602,93 

Presentismo 11,46 R NB 
SAC 

Presentismo 452,20 

Ex Compensac. Salarial Art. 9 
LFE 2011 

27,33 NR NB Ex Compensac. Salarial Art. 9 LFE 
2011 

820,00 

Ex Compensac Salar Art 9º 2010 19,67 NR NB Ex Compensac Salar Art 9º 2010 590,00 

Total Salario Bruto Provincial 188,29  Total Salario Bruto Provincial 6.987,11 

FONID 17,00 NR NB FONID 510,00 

Compensación Salarial Art 9º 
LFE 

30,68 NR NB Compensación Salarial Art 9º LFE 920,00 

TOTAL 235,97  TOTAL 8.417,11 
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Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Sueldo Básico 95,32 R B SAC 

Antigüedad 47,66 R NB SAC 

Zona 19,06 R NB SAC 

Presentismo 14,30 R NB SAC 

Ex Compensac. Salarial Art. 9 LFE 2011 34,17 NR NB 

Ex Compensac Salar Art 9º 2010 24,58 NR NB 

Total Salario Bruto Provincial 235,09  

FONID 21,25 NR NB 

Compensación Salarial Art 9º LFE 38,32 NR NB 

TOTAL 294,66  

 

Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN $ Carácter 

Sueldo Básico 1.171,41 R B SAC 

Antigüedad 585,70 R NB SAC 

Zona 234,28 R NB SAC 

Presentismo 175,71 R NB SAC 

Ex Compensac. Salarial Art. 9 LFE 2011 410,00 NR NB 

Ex Compensac Salar Art 9º 2010 295,00 NR NB 

Total Salario Bruto Provincial 2.872,11  

FONID 255,00 NR NB 

Compensación Salarial Art 9º LFE 460,00 NR NB 

TOTAL 3.587,11  

Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 

Notas: 
(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
(4) Incluye "Zona/residencia" como componente común al cargo.  
(5) (Desde 03/2012 hasta 12/2012) Incluye componente Compensación salarial Art. 9 Ley 
Nacional de Financiamiento Educativo Nº 26.075.  
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Provincia de Jujuy 

(1) (2) (3) (4) (5)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Jornada simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO $ Carácter DIRECTOR PRIMARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 1.207,94 R B SAC Sueldo Básico 2.686,13 

Antigüedad 959,72 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.840,02 

Adic. R NB Dcto. 2090/94: 18,00 R NB Adic. R NB Dcto. 2090/94: 18,00 

Asignación NR Sep2009 100,00 NR B Asignación NR Sep2009 100,00 

Adic. R NB Dcto 2090 80,00 R NB 
SAC 

Adic. R NB Dcto 2090 80,00 

Ex Compensac. Art.9 2011 260,00 NR NB Ex Compensac. Art.9 2011 260,00 

Adic.R NB (Dec 617-H-/04) 
3205/05 

50,00 R NB Adic.R NB (Dec 617-H-/04) 
3205/05 

50,00 

Adic Dcto. 3968/05 50,00 R B SAC Adic Dcto. 3968/05 50,00 

Adic. por Reestruc. 12,00 R B SAC Adic. por Reestruc. 12,00 

Adic. R NB Dcto 58-E-94 35,00 R NB Adic. R NB Dcto 58-E-94 35,00 

Adic. R B Dcto 1370/04-6812/06 50,00 R B Adic. R B Dcto 1370/04-6812/06 50,00 

Adicional R B Dcto 3206/05 40,00 R B Adicional R B Dcto 3206/05 40,00 

Adicional R B Dcto. 5343/06 40,00 R B Adicional R B Dcto. 5343/06 40,00 

Adicional R B Dcto. 3969/05 50,00 R B SAC Adicional R B Dcto. 3969/05 50,00 

Adicional R B Dcto 6515/06 45,00 R B SAC Adicional R B Dcto 6515/06 45,00 

Adicional NR B Dcto 2847-H-09 
(Art 2) 

100,00 NR B Adicional NR B Dcto 2847-H-09 
(Art 2) 

222,37 

Suplemento RB Decreto-Acuerdo 
1371/04-5088/06 

50,00 R B Suplemento RB Decreto-Acuerdo 
1371/04-5088/06 

50,00 

Total Salario Bruto Provincial 3.147,66  Total Salario Bruto Provincial 5.628,52 

FONID 255,00 NR NB FONID 255,00 

Compensación Salarial Art. 9 LFE 460,00 NR NB Compensación Salarial Art. 9 LFE 460,00 

TOTAL 3.862,66  TOTAL 6.343,52 
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Educación Secundaria 

Jornada simple - Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA - 
1 HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 85,74 R B SAC Sueldo Básico 3.344,03 

Antigüedad 65,02 R NB 
SAC 

Antigüedad 2.195,07 

Adicional R B Dcto. 5343/06 2,67 R B Adicional R B Dcto. 5343/06 40,00 

Asignación NR Sep2009 6,67 NR B Asignación NR Sep2009 100,00 

Adic. R NB Dcto 2090 5,33 R NB 
SAC 

Adic. R NB Dcto 2090 80,00 

Ex Compensac. Art.9 2011 17,33 NR NB Ex Compensac. Art.9 2011 260,00 

Adic.R NB (Dec 617-H-/04) 
3205/05 

3,33 R NB Adic.R NB (Dec 617-H-/04) 3205/05 50,00 

Adic Dcto. 3968/05 3,33 R B SAC Adic Dcto. 3968/05 50,00 

Adic. por Reestruc. 0,80 R B SAC Adic. por Reestruc. 12,00 

Adic. R NB Dcto. 2090/94: 1,20 R NB Adic. R NB Dcto. 2090/94: 18,00 

Adic. R NB Dcto 58-E-94 2,33 R NB Adic. R NB Dcto 58-E-94 35,00 

Adic. R B Dcto 1370/04-6812/06 3,33 R B Adic. R B Dcto 1370/04-6812/06 50,00 

Adicional R B Dcto 3206/05 2,67 R B Adicional R B Dcto 3206/05 40,00 

Adicional R B Dcto. 3969/05 3,33 R B SAC Adicional R B Dcto. 3969/05 50,00 

Adicional R B Dcto 6515/06 3,00 R B SAC Adicional R B Dcto 6515/06 45,00 

Adicional NR B Dcto 2847-H-09 
(Art 2) 

6,67 NR B Adicional NR B Dcto 2847-H-09 (Art 2) 260,00 

Total Salario Bruto Provincial 212,76  Total Salario Bruto Provincial 6.629,10 

FONID 17,00 NR NB FONID 255,00 

Compensación Salarial Art. 9 
LFE 

30,68 NR NB Compensación Salarial Art. 9 LFE 460,00 

TOTAL 260,44  TOTAL 7.344,10 
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Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Sueldo Básico 114,77 R B SAC 

Antigüedad 85,76 R NB SAC 

Adicional R B Dcto. 5343/06 3,33 R B 

Adicional R B Dcto. 3969/05 4,17 R B SAC 

Asignación NR Sep2009 8,33 NR B 

Adic. R NB Dcto 2090 6,67 R NB SAC 

Ex Compensac. Art.9 2011 21,67 NR NB 

Adic.R NB (Dec 617-H-/04) 3205/05 4,17 R NB 

Adic Dcto. 3968/05 4,17 R B SAC 

Adic. por Reestruc. 1,00 R B SAC 

Adic. R NB Dcto. 2090/94: 1,50 R NB 

Adic. R NB Dcto 58-E-94 2,92 R NB 

Adic. R B Dcto 1370/04-6812/06 4,17 R B 

Adicional R B Dcto 3206/05 3,33 R B 

Adicional R B Dcto 6515/06 3,75 R B SAC 

Adicional NR B Dcto 2847-H-09 (Art 2) 8,92 NR B 

Total Salario Bruto Provincial 278,62  

FONID 21,25 NR NB 

Compensación Salarial Art. 9 LFE 38,32 NR NB 

TOTAL 338,19  
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Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN $ Carácter 

Sueldo Básico 1.207,94 R B SAC 

Antigüedad 959,72 R NB SAC 

Adicional R B Dcto 3206/05 40,00 R B 

Asignación NR Sep2009 100,00 NR B 

Adic. R NB Dcto 2090 80,00 R NB SAC 

Ex Compensac. Art.9 2011 260,00 NR NB 

Adic.R NB (Dec 617-H-/04) 3205/05 50,00 R NB 

Adic Dcto. 3968/05 50,00 R B SAC 

Adic. por Reestruc. 12,00 R B SAC 

Adic. R NB Dcto. 2090/94: 18,00 R NB 

Adic. R NB Dcto 58-E-94 35,00 R NB 

Adic. R B Dcto 1370/04-6812/06 50,00 R B 

Adicional R B Dcto. 5343/06 40,00 R B 

Adicional R B Dcto. 3969/05 50,00 R B SAC 

Adicional R B Dcto 6515/06 45,00 R B SAC 

Adicional NR B Dcto 2847-H-09 (Art 2) 100,00 NR B 

Suplemento RB Decreto-Acuerdo 1371/04-5088/06 50,00 R B 

Total Salario Bruto Provincial 3.147,66  

FONID 255,00 NR NB 

Compensación Salarial Art. 9 LFE 460,00 NR NB 

TOTAL 3.862,66  

Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 
Notas: 
(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
(4) (Desde 03/2012 hasta 12/2012) Incluye componente Compensación salarial Art. 9 Ley 
Nacional de Financiamiento Educativo Nº 26.075.  
(5) (Desde 12/2011 hasta 12/2011) No se incluyen sumas fijas por única vez otorgadas por las 
provincias en el mes de diciembre  
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Provincia de La Pampa 

(1) (2) (3) (4) (5)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Jornada simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO $ Carácter DIRECTOR PRIMARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 2.310,81 R B SAC Sueldo Básico 4.579,61 

Antigüedad 1.367,43 R NB 
SAC 

Antigüedad 2.501,83 

  R NB 
SAC 

Adicional por Función 152,50 

Ayuda de útiles (Material didáctico 
mensualizado) 

144,43 NR NB Ayuda de útiles (Material didáctico 
mensualizado) 

144,43 

Presentismo 231,08 NR NB   

Suplemento Dcto 806/04- y 
modificiatorias 

559,71 NR NB Suplemento Dcto 806/04- y 
modificiatorias 

559,71 

Suplemento R B - Dcto. 704/08-
Dcto288/09 

424,05 R B SAC Suplemento R B - Dcto. 704/08-
Dcto288/09 

424,05 

Total Salario Bruto Provincial 5.037,51  Total Salario Bruto Provincial 8.362,13 

FONID 255,00 NR NB FONID 255,00 

TOTAL 5.292,51  TOTAL 8.617,13 
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Educación Secundaria 

Jornada simple - Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA - 1 
HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 140,33 R B SAC Sueldo Básico 5.461,92 

Antigüedad 84,30 
R NB 
SAC Antigüedad 2.942,99 

  R NB 
SAC 

Adicional por Función 181,88 

Garantía Dcto 806/04 Modif Dcto 
1441/06-780/07-219/08-288/09 

10,85 NR NB Garantía Dcto 806/04 Modif Dcto 
1441/06-780/07-219/08-288/09 

0,00 

Ayuda de útiles (Material didáctico 
mensualizado) 144,43 NR NB 

Ayuda de útiles (Material didáctico 
mensualizado) 144,43 

Presentismo 14,03 NR NB   

Suplemento Dcto 806/04- y 
modificiatorias 

37,31 NR NB Suplemento Dcto 806/04- y 
modificiatorias 

559,71 

Suplemento R B - Dcto. 704/08-
Dcto288/09 28,27 R B SAC 

Suplemento R B - Dcto. 704/08-
Dcto288/09 424,05 

Total Salario Bruto Provincial 459,52  Total Salario Bruto Provincial 9.714,98 

FONID 17,00 NR NB FONID 255,00 

TOTAL 476,52  TOTAL 9.969,98 

Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Sueldo Básico 174,99 R B SAC 

Antigüedad 105,16 R NB SAC 

Garantía Dcto 806/04 Modif Dcto 1441/06-780/07-219/08-288/09 10,38 NR NB 

Ayuda de útiles (Material didáctico mensualizado) 144,43 NR NB 

Presentismo 17,50 NR NB 

Suplemento Dcto 806/04- y modificiatorias 46,64 NR NB 

Suplemento R B - Dcto. 704/08-Dcto288/09 35,34 R B SAC 

Total Salario Bruto Provincial 534,44  

FONID 21,25 NR NB 

TOTAL 555,69  
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Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN Maestro de Jardín - Valores Carácter 

Sueldo Básico 2.310,81 R B SAC 

Antigüedad 1.367,43 R NB SAC 

Ayuda de útiles (Material didáctico mensualizado) 144,43 NR NB 

Presentismo 231,08 NR NB 

Suplemento Dcto 806/04- y modificiatorias 559,71 NR NB 

Suplemento R B - Dcto. 704/08-Dcto288/09 424,05 R B SAC 

Total Salario Bruto Provincial 5.037,51  

FONID 255,00 NR NB 

TOTAL 5.292,51  

Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 
Notas: 
(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
(4) Incluye el componente "Material didáctico/Ayuda de útiles" mensualizado.  
(5) No se incluyen sumas fijas por única vez otorgadas por las provincias en el mes de 
diciembre  
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Provincia de La Rioja 

(1) (2) (3) (4) (5)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Jornada simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO 
Maestro de 

Grado - 
Valores 

Carácter 
DIRECTOR PRIMARIA 

1RA CATEGORIA 

Director Primaria 
1ra categoria - 

Valores 

Básico 1.916,13 R B SAC Básico 3.025,47 

Antigüedad 958,07 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.512,73 

Material Didactico 30,00 R NB Material Didactico 30,00 

Presentismo 191,61 R NB 
SAC 

Presentismo 302,55 

Incentivo Plus Pcial. (ex 
Compensac. Art. 9 LFE 
2011) 

260,00 NR NB 
Incentivo Plus Pcial. (ex 
Compensac. Art. 9 LFE 
2011) 

260,00 

Suplemento Rem. no 
Bonificable 

10,00 R NB 
SAC 

Suplemento Rem. no 
Bonificable 

10,00 

Estado Docente 10,00 R NB Estado Docente 10,00 

Compensación Ex Tickets 24,81 NR NB Compensación Ex Tickets 38,72 

Total Salario Bruto 
Provincial 

3.400,62  Total Salario Bruto 
Provincial 

5.189,48 

FONID 255,00 NR NB FONID 255,00 

Compensación Salarial 
art. 9 LFE 

460,00 NR NB Compensación Salarial 
art. 9 LFE 

460,00 

TOTAL 4.115,62  TOTAL 5.904,48 
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Educación Secundaria 

Jornada simple - Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA - 1 
HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Básico 95,52 R B SAC Básico 3.457,68 

Antigüedad 47,76 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.728,84 

Garantia Provincial 14,38 NR NB Garantia Provincial 0,00 

Presentismo 9,55 R NB 
SAC 

Presentismo 345,77 

Incentivo Plus Pcial. (ex 
Compensac. Art. 9 LFE 2011) 

17,33 NR NB Incentivo Plus Pcial. (ex 
Compensac. Art. 9 LFE 2011) 

260,00 

Suplemento Rem. no Bonificable 0,67 R NB 
SAC 

Suplemento Rem. no Bonificable 10,00 

Estado Docente 0,67 R NB Estado Docente 10,00 

Compensación Ex Tickets 1,22 NR NB Compensación Ex Tickets 43,68 

Total Salario Bruto Provincial 187,09  Total Salario Bruto Provincial 5.855,97 

FONID 17,00 NR NB FONID 255,00 

Compensación Salarial art. 9 LFE 30,68 NR NB Compensación Salarial art. 9 LFE 460,00 

TOTAL 234,78  TOTAL 6.570,97 

 

Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Básico 119,43 R B SAC 

Antigüedad 59,72 R NB SAC 

Garantia Provincial 16,37 NR NB 

Presentismo 11,94 R NB SAC 

Incentivo Plus Pcial. (ex Compensac. Art. 9 LFE 2011) 21,67 NR NB 

Suplemento Rem. no Bonificable 0,83 R NB SAC 

Estado Docente 0,83 R NB 

Compensación Ex Tickets 1,52 NR NB 

Total Salario Bruto Provincial 232,32  

FONID 21,25 NR NB 

Compensación Salarial art. 9 LFE 38,32 NR NB 

TOTAL 291,89  
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Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN $ Carácter 

Básico 1.988,17 R B SAC 

Antigüedad 994,08 R NB SAC 

Material Didactico 30,00 R NB 

Presentismo 198,82 R NB SAC 

Incentivo Plus Pcial. (ex Compensac. Art. 9 LFE 2011) 260,00 NR NB 

Suplemento Rem. no Bonificable 10,00 R NB SAC 

Estado Docente 10,00 R NB 

Compensación Ex Tickets 25,71 NR NB 

Total Salario Bruto Provincial 3.516,78  

FONID 255,00 NR NB 

Compensación Salarial art. 9 LFE 460,00 NR NB 

TOTAL 4.231,78  

 Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 
Notas: 

(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
(4) (Desde 12/2011 hasta 12/2011) No se incluyen sumas fijas por única vez otorgadas por las 
provincias en el mes de diciembre  
(5) (Desde 03/2012 hasta 12/2012) Incluye componente Compensación salarial Art. 9 Ley 
Nacional de Financiamiento Educativo Nº 26.075.  
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Provincia de Mendoza 

(1) (2) (3) (4)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Jornada simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO $ Carácter DIRECTOR PRIMARIA 1RA CATEGORIA $ 

Sueldo Básico 1.450,00 R B SAC Sueldo Básico 2.079,30 

Antigüedad 1.320,00 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.666,12 

  R NB Adicional directivos (Adic Func. Jerárq. y 
Dedic.Funcional 

2.900,00 

Estado Docente 950,00 R B SAC Estado Docente 950,00 

Asig. Especial Ayuda 
Útiles 

3,33 NR NB   

Presentismo 145,00 R NB 
SAC 

Presentismo 207,93 

Total Salario Bruto 
Provincial 

3.868,33  Total Salario Bruto Provincial 7.803,35 

FONID 255,00 NR NB FONID 255,00 

TOTAL 4.123,33  TOTAL 8.058,35 

Educación Secundaria 

Jornada simple - Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA 
CÁTEDRA - 1 HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 
1RA CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 72,00 R B SAC Sueldo Básico 2.520,10 

Antigüedad 281,60 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.908,56 

  R NB 
Adicional directivos (Adic 
Func. Jerárq. y 
Dedic.Funcional 

2.900,00 

Estado Docente 440,00 R B SAC Estado Docente 950,00 

Asig. Especial Ayuda Útiles 0,19 NR NB   

Presentismo 7,20 R NB 
SAC 

Presentismo 252,01 

Total Salario Bruto Provincial 800,99  Total Salario Bruto 
Provincial 

8.530,67 

FONID 17,00 NR NB FONID 255,00 

TOTAL 817,99  TOTAL 8.785,67 
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Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Sueldo Básico 88,80 R B SAC 

Antigüedad 290,84 R NB SAC 

Estado Docente 440,00 R B SAC 

Asig. Especial Ayuda Útiles 0,19 NR NB 

Presentismo 8,88 R NB SAC 

Total Salario Bruto Provincial 828,71  

FONID 21,25 NR NB 

TOTAL 849,96  

Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN $ Carácter 

Sueldo Básico 1.450,00 R B SAC 

Antigüedad 1.320,00 R NB SAC 

Estado Docente 950,00 R B SAC 

Asig. Especial Ayuda Útiles 3,33 NR NB 

Presentismo 145,00 R NB SAC 

Total Salario Bruto Provincial 3.868,33  

FONID 255,00 NR NB 

TOTAL 4.123,33  

Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 
Notas: 

(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
(4) Incluye el componente "Material didáctico/Ayuda de útiles" mensualizado.  
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Provincia de Misiones 

(1) (2) (3) (4)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Jornada simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO $ Carácter DIRECTOR PRIMARIA 1RA CATEGORIA $ 

Sueldo Básico 1.550,77 R B SAC Sueldo Básico 2.713,85 

Antigüedad 775,38 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.356,92 

  NR NB Adicional por Gestión Personal Directivo y 
Supervisión 

125,15 

  NR NB Adicional Recomposición Salarial Directivos 50,20 

Estado Docente 310,15 R NB 
SAC 

Estado Docente 542,77 

Presentismo 232,62 R NB 
SAC 

Presentismo 407,08 

Adicional 1º Cargo 12,46 R NB 
SAC 

Adicional 1º Cargo 12,46 

Pasajes 84,00 NR NB   

Total Salario Bruto 
Provincial 

2.965,38  Total Salario Bruto Provincial 5.208,42 

FONID 255,00 NR NB FONID 255,00 

Compensación Art 9º 
LFE 

460,00 NR NB Compensación Art 9º LFE 460,00 

TOTAL 3.680,38  TOTAL 5.923,42 
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Educación Secundaria 

Jornada simple - Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA 
- 1 HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 103,20 R B SAC Sueldo Básico 3.101,54 

Antigüedad 51,60 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.550,77 

  NR NB Adicional por Gestión Personal 
Directivo y Supervisión 

143,03 

  NR NB Adicional Recomposición Salarial 
Directivos 

57,37 

Estado Docente 20,64 R NB 
SAC 

Estado Docente 620,31 

Adicional A.P.P. (Asegura Piso 
Provincial) 

0,04 NR NB   

Presentismo 15,48 R NB 
SAC 

Presentismo 465,23 

Adicional 1º Cargo 0,83 R NB 
SAC 

Adicional 1º Cargo 12,46 

Pasajes 6,00 NR NB   

Total Salario Bruto Provincial 197,79  Total Salario Bruto Provincial 5.950,70 

FONID 17,00 NR NB FONID 255,00 

Compensación Art 9º LFE 30,68 NR NB Compensación Art 9º LFE 460,00 

TOTAL 245,47  TOTAL 6.665,70 

Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Sueldo Básico 165,95 R B SAC 

Antigüedad 82,98 R NB SAC 

Estado Docente 33,19 R NB SAC 

Presentismo 24,89 R NB SAC 

Adicional 1º Cargo 1,04 R NB SAC 

Pasajes 6,00 NR NB 

Total Salario Bruto Provincial 314,05  

FONID 21,25 NR NB 

Compensación Art 9º LFE 38,32 NR NB 

TOTAL 373,62  
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Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN $ Carácter 

Sueldo Básico 1.550,77 R B SAC 

Antigüedad 775,38 R NB SAC 

Estado Docente 310,15 R NB SAC 

Adicional Tarea Dif Doc Jardín de Infantes 223,13 R NB SAC 

Presentismo 232,62 R NB SAC 

Adicional 1º Cargo 12,46 R NB SAC 

Pasajes 84,00 NR NB 

Total Salario Bruto Provincial 3.188,52  

FONID 255,00 NR NB 

Compensación Art 9º LFE 460,00 NR NB 

TOTAL 3.903,52  

Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 

Notas: 
(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
(4) (Desde 03/2012 hasta 12/2012) Incluye componente Compensación salarial Art. 9 Ley 
Nacional de Financiamiento Educativo Nº 26.075.  
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Provincia de Neuquén 

(1) (2) (3) (4) (5) (6)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Enseñanza Común - 

MAESTRO DE 
GRADO 

Maestro de 
Grado - Valores 

Carácter DIRECTOR PRIMARIA 
1RA CATEGORIA 

Director Primaria 1ra 
categoria - Valores 

Sueldo Basico 1.656,38 R B SAC Sueldo Basico 3.675,04 

Antigüedad 828,19 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.837,52 

Zona 1.220,09 R NB 
SAC 

Zona 2.567,05 

Adic. Material 
Didáctico 

100,00 NR NB Adic. Material Didáctico 160,00 

Adic R B por zona art 
5º Dcto 2503/10 

435,00 R B SAC Adic R B por zona art 5º 
Dcto 2503/10 

696,00 

Adic Art 1º Dcto 
673/09 

130,66 R NB 
SAC 

Adic Art 1º Dcto 673/09 209,06 

Total Salario Bruto 
Provincial 

4.370,32  Total Salario Bruto 
Provincial 

9.144,66 

FONID 255,00 NR NB FONID 510,00 

TOTAL 4.625,32  TOTAL 9.654,66 

Educación Secundaria 

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA 
- 1 HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Basico 89,59 R B SAC Sueldo Basico 3.763,16 

Antigüedad 44,80 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.881,58 

Zona 66,33 R NB 
SAC 

Zona 2.619,92 

Adic. Material Didáctico 5,56 NR NB Adic. Material Didáctico 160,00 

Adic Art 1º Dcto 673/09 7,26 R NB 
SAC 

Adic Art 1º Dcto 673/09 209,06 

Adic R B por zona art 5º Dcto 
2503/10 

24,17 R B SAC Adic R B por zona art 5º Dcto 2503/10 696,00 

Total Salario Bruto Provincial 237,69  Total Salario Bruto Provincial 9.329,72 

FONID 17,00 NR NB FONID 510,00 

TOTAL 254,69  TOTAL 9.839,72 
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Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Sueldo Basico 106,73 R B SAC 

Antigüedad 53,36 R NB SAC 

Zona 76,61 R NB SAC 

Adic. Material Didáctico 5,56 NR NB 

Adic Art 1º Dcto 673/09 7,26 R NB SAC 

Adic R B por zona art 5º Dcto 2503/10 24,17 R B SAC 

Total Salario Bruto Provincial 273,68  

FONID 21,25 NR NB 

TOTAL 294,93  

 

Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN $ Carácter 

Sueldo Basico 1.690,65 R B SAC 

Antigüedad 845,32 R NB SAC 

Zona 1.240,65 R NB SAC 

Adic. Material Didáctico 100,00 NR NB 

Adic Art 1º Dcto 673/09 130,66 R NB SAC 

Adic R B por zona art 5º Dcto 2503/10 435,00 R B SAC 

Total Salario Bruto Provincial 4.442,29  

FONID 255,00 NR NB 

TOTAL 4.697,29  

Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 

Notas: 
(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
(4) En el Nivel Primario, se considera el cargo de Director de Primera Categoría de Jornada 
Completa.  
(5) En el Nivel Medio, se considera el cargo de Director de Primera Categoría de Jornada 
Completa.  
(6) Incluye "Zona/residencia" como componente común al cargo.  
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Provincia de Río Negro 

(1) (2) (3) (4) (5)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Jornada simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO $ Carácter DIRECTOR PRIMARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

básico 851,37 R B SAC básico 1.524,07 

Adic. Sueldo Básico 491,40 R B SAC Adic. Sueldo Básico 491,40 

Antigüedad 671,39 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.185,10 

Zona Desfavorable 805,66 R NB 
SAC 

Zona Desfavorable 1.422,12 

  NR NB Adic.03/211 p/Directivos 215,00 

Estado Docente 111,00 NR NB Estado Docente 0,00 

Garantía Minimo 2 178,97 NR NB Garantía Minimo 2 0,00 

Ayuda Inic. Doc. Dto.2141 33,57 NR NB Ayuda Inic. Doc. Dto.2141 33,57 

Adicional Capacitación 201,42 R NB Adicional Capacitación 201,42 

Ac.Parit.11/06 -A- 147,00 NR NB Ac.Parit.11/06 -A- 220,50 

Ac. Parit. 03/2010 "A" 147,00 NR NB Ac. Parit. 03/2010 "A" 220,50 

Adic. Acta Paritaria 04/09 "A" 0,00 NR NB Adic. Acta Paritaria 04/09 "A" 210,00 

Bonificación NR NB Dcto 
1142/11 

300,00 NR NB Bonificación NR NB Dcto 1142/11 600,00 

  R B SAC Dedicación Exclusiva 354,74 

Total Salario Bruto Provincial 3.938,79  Total Salario Bruto Provincial 6.678,42 

FONID 255,00 NR NB FONID 255,00 

TOTAL 4.193,79  TOTAL 6.933,42 
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Educación Secundaria 

Jornada simple - Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA 
- 1 HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

básico 42,04 R B SAC básico 1.981,29 

Adic. Sueldo Básico 24,88 R B SAC Adic. Sueldo Básico 491,40 

Antigüedad 33,46 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.464,95 

Zona Desfavorable 40,15 R NB 
SAC 

Zona Desfavorable 1.757,94 

  NR NB Adic.03/211 p/Directivos 215,00 

Estado Docente 6,00 NR NB Estado Docente 0,00 

Garantía Minimo 2 21,87 NR NB Garantía Minimo 2 0,00 

Ayuda Inic. Doc. Dto.2141 1,12 NR NB Ayuda Inic. Doc. Dto.2141 33,57 

Adicional Capacitación 201,42 R NB Adicional Capacitación 201,42 

Ac.Parit.11/06 -A- 7,95 NR NB Ac.Parit.11/06 -A- 220,50 

Ac. Parit. 03/2010 "A" 7,95 NR NB Ac. Parit. 03/2010 "A" 220,50 

Adic. Acta Paritaria 04/09 "A" 0,00 NR NB Adic. Acta Paritaria 04/09 "A" 210,00 

Bonificación NR NB Dcto 
1142/11 

15,19 NR NB Bonificación NR NB Dcto 1142/11 600,00 

  R B SAC Dedicación Exclusiva 457,22 

Total Salario Bruto Provincial 402,03  Total Salario Bruto Provincial 7.853,79 

FONID 17,00 NR NB FONID 255,00 

TOTAL 419,03  TOTAL 8.108,79 

 

Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

básico 68,55 R B SAC 

Adic. Sueldo Básico 24,88 R B SAC 

Antigüedad 46,72 R NB SAC 

Zona Desfavorable 56,06 R NB SAC 

Estado Docente 6,00 NR NB 

Ayuda Inic. Doc. Dto.2141 1,12 NR NB 

Adicional Capacitación 201,42 R NB 

Ac.Parit.11/06 -A- 7,95 NR NB 

Ac. Parit. 03/2010 "A" 7,95 NR NB 

Bonificación NR NB Dcto 1142/11 21,83 NR NB 

Total Salario Bruto Provincial 442,47  

FONID 21,25 NR NB 

TOTAL 463,72  
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Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN $ Carácter 

básico 851,37 R B SAC 

Adic. Sueldo Básico 491,40 R B SAC 

Antigüedad 671,39 R NB SAC 

Zona Desfavorable 805,66 R NB SAC 

Estado Docente 111,00 NR NB 

Garantía Minimo 2 178,97 NR NB 

Ayuda Inic. Doc. Dto.2141 33,57 NR NB 

Adicional Capacitación 201,42 R NB 

Ac.Parit.11/06 -A- 147,00 NR NB 

Ac. Parit. 03/2010 "A" 147,00 NR NB 

Bonificación NR NB Dcto 1142/11 300,00 NR NB 

Total Salario Bruto Provincial 3.938,79  

FONID 255,00 NR NB 

TOTAL 4.193,79  

Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 
Notas: 

(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
(4) Incluye "Zona/residencia" como componente común al cargo.  
(5) Incluye el componente "Material didáctico/Ayuda de útiles" mensualizado.  
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Provincia de Salta 

(1) (2) (3) (4)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Jornada simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO $ Carácter DIRECTOR PRIMARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 1.132,20 R B SAC Sueldo Básico 2.264,40 

Bonificación por permanencia 
1 

879,12 NR NB 
SAC 

Bonificación por permanencia 1 1.752,64 

  R B SAC Jerarquización/Ded.Exclusiva 323,67 

Ad. NRNB Equip. Per. 
Dto.1320/08 

250,00 NR NB   

Adic. Art. 6 Dto. 734 190,00 NR NB Adic. Art. 6 Dto. 734 190,00 

Adicional NRNB art.4ª Dto. 
3719/08  

340,00 NR NB 
SAC 

Adicional NRNB art.4ª Dto. 3719/08  340,00 

Adicional Decreto 1342 333,00 R B SAC Adicional Decreto 1342 333,00 

Total Salario Bruto Provincial 3.124,32  Total Salario Bruto Provincial 5.203,71 

FONID 255,00 NR NB FONID 255,00 

Compensación Salarial Art. 9 
LFE 

460,00 NR NB Compensación Salarial Art. 9 LFE 460,00 

TOTAL 3.839,32  TOTAL 5.918,71 

Educación Secundaria 

Jornada simple - Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA 
CÁTEDRA - 1 HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 66,21 R B SAC Sueldo Básico 2.264,40 

Bonificación por permanencia 
1 

53,04 NR NB 
SAC 

Bonificación por permanencia 1 1.752,64 

  R B SAC Jerarquización/Ded.Exclusiva 323,67 

Adic. Art. 6 Dto. 734 10,56 NR NB Adic. Art. 6 Dto. 734 190,00 

Adicional NRNB art.4ª Dto. 
3719/08  

22,67 NR NB 
SAC 

Adicional NRNB art.4ª Dto. 3719/08  340,00 

Adicional Decreto 1342 22,20 R B SAC Adicional Decreto 1342 333,00 

Total Salario Bruto Provincial 174,67  Total Salario Bruto Provincial 5.203,71 

FONID 17,00 NR NB FONID 255,00 

Compensación Salarial Art. 9 
LFE 

30,68 NR NB Compensación Salarial Art. 9 LFE 460,00 

TOTAL 222,35  TOTAL 5.918,71 
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Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Sueldo Básico 80,30 R B SAC 

Bonificación por permanencia  61,50 NR NB SAC 

Adic. Art. 6 Dto. 734 10,56 NR NB 

Adicional NRNB art.4ª Dto. 3719/08  28,33 NR NB SAC 

Adicional Decreto 1342 22,20 R B SAC 

Total Salario Bruto Provincial 202,89  

FONID 21,25 NR NB 

Compensación Salarial Art. 9 LFE 38,32 NR NB 

TOTAL 262,46  

 

Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN $ Carácter 

Sueldo Básico 1.132,20 R B SAC 

Bonificación por permanencia 1 879,12 NR NB SAC 

Adicional Maestra Jardín 226,44 R NB SAC 

Ad. NRNB Equip. Per. Dto.1320/08 250,00 NR NB 

Adic. Art. 6 Dto. 734 190,00 NR NB 

Adicional NRNB art.4ª Dto. 3719/08  340,00 NR NB SAC 

Adicional Decreto 1342 333,00 R B SAC 

Total Salario Bruto Provincial 3.350,76  

FONID 255,00 NR NB 

Compensación Salarial Art. 9 LFE 460,00 NR NB 

TOTAL 4.065,76  

Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 
Notas: 
(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
(4) Incluye componente Compensación salarial Art. 9 Ley Nacional de Financiamiento 
Educativo Nº 26.075.  
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Provincia de San Juan 

(1) (2) (3) (4) (5)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Jornada simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO $ Carácter DIRECTOR PRIMARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Básico 1.562,75 R B SAC Básico 2.439,14 

Antigüedad 781,38 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.219,57 

Zona 312,55 R NB 
SAC 

Zona 487,83 

Estado Docente (S. F. A56 
Dto.1380 ) 

400,00 R NB 
SAC 

Estado Docente (S. F. A56 Dto.1380 
) 

400,00 

Responsabiliadad Jerárquica 0,00 R NB 
SAC 

Responsabiliadad Jerárquica 771,81 

Suma Fija Dto 19/09 ex tickets 438,60 R NB 
SAC 

Suma Fija Dto 19/09 ex tickets 403,03 

Total Salario Bruto Provincial 3.495,28  Total Salario Bruto Provincial 5.721,37 

FONID 255,00 NR NB FONID 255,00 

Compensación Salarial Art. 9 
LFE 

460,00 NR NB Compensación Salarial Art. 9 LFE 460,00 

TOTAL 4.210,28  TOTAL 6.436,37 

Educación Secundaria 

Jornada simple - Enseñanza Común - 

PROFESOR HORA CÁTEDRA - 
1 HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Básico 104,18 R B SAC Básico 2.679,56 

Antigüedad 52,09 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.339,78 

Zona 20,84 R NB 
SAC 

Zona 535,91 

Estado Docente (S. F. A56 
Dto.1380 ) 

22,22 R NB 
SAC 

Estado Docente (S. F. A56 Dto.1380 ) 400,00 

Responsabiliadad Jerárquica 0,00 R NB 
SAC 

Responsabiliadad Jerárquica 850,86 

Suma Fija Dto 19/09 ex tickets 17,40 R NB 
SAC 

Suma Fija Dto 19/09 ex tickets 417,45 

Total Salario Bruto Provincial 216,72  Total Salario Bruto Provincial 6.223,56 

FONID 17,00 NR NB FONID 255,00 

Compensación Salarial Art. 9 
LFE 

30,68 NR NB Compensación Salarial Art. 9 LFE 460,00 

TOTAL 264,41  TOTAL 6.938,56 
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Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Básico 130,23 R B SAC 

Antigüedad 65,11 R NB SAC 

Zona 26,05 R NB SAC 

Estado Docente (S. F. A56 Dto.1380 ) 26,67 R NB SAC 

Suma Fija Dto 19/09 ex tickets 21,51 R NB SAC 

Total Salario Bruto Provincial 269,57  

FONID 21,25 NR NB 

Compensación Salarial Art. 9 LFE 38,32 NR NB 

TOTAL 329,14  

 

Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN $ Carácter 

Básico 1.570,51 R B SAC 

Antigüedad 785,25 R NB SAC 

Zona 314,10 R NB SAC 

Estado Docente (S. F. A56 Dto.1380 ) 400,00 R NB SAC 

Suma Fija Dto 19/09 ex tickets 441,00 R NB SAC 

Total Salario Bruto Provincial 3.510,86  

FONID 255,00 NR NB 

Compensación Salarial Art. 9 LFE 460,00 NR NB 

TOTAL 4.225,86  

Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 
Notas: 

(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
(4) Incluye "Zona/residencia" como componente común al cargo.  
(5) (Desde 03/2012 hasta 12/2012) Incluye componente Compensación salarial Art. 9 Ley 
Nacional de Financiamiento Educativo Nº 26.075.  
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Provincia de San Luis 

(1) (2) (3)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Jornada simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO $ Carácter DIRECTOR PRIMARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Basico 1.432,68 R B SAC Sueldo Basico 1.714,81 

Antigüedad 716,34 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.677,43 

  R NB 
SAC 

Adicional por Secciones 468,02 

  R B SAC Adicional por Complejidad 1.640,05 

Suplemento NR NB Garantía  769,82 NR NB Suplemento NR NB Garantía  0,00 

Adicional por Turnos 0,00 R NB 
SAC 

Adicional por Turnos 312,02 

Comp Rem Incremento 2012 162,60 R NB 
SAC 

Comp Rem Incremento 2012 32,52 

Comp Art.1 dcto 115-Mhp-2011 224,27 R NB 
SAC 

Comp Art.1 dcto 115-Mhp-2011 224,27 

CompLey XV-0555-07-( ART 1 
Ley XV-0710-2010) 

897,08 R NB 
SAC 

CompLey XV-0555-07-( ART 1 Ley 
XV-0710-2010) 

0,00 

Total Salario Bruto Provincial 4.202,79  Total Salario Bruto Provincial 6.069,11 

FONID 255,00 NR NB FONID 510,00 

TOTAL 4.457,79  TOTAL 6.579,11 
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Educación Secundaria 

Jornada simple - Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA - 1 
HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Basico 95,50 R B SAC Sueldo Basico 1.714,81 

Antigüedad 47,75 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.677,43 

  R NB 
SAC 

Adicional por Secciones 468,02 

  R B SAC Adicional por Complejidad 1.640,05 

Adicional por Turnos 0,00 R NB 
SAC 

Adicional por Turnos 312,02 

Comp Rem Incremento 2012 40,16 R NB 
SAC 

Comp Rem Incremento 2012 32,52 

Comp Art.1 dcto 115-Mhp-2011 224,27 R NB 
SAC 

Comp Art.1 dcto 115-Mhp-2011 224,27 

CompLey XV-0555-07-( ART 1 Ley 
XV-0710-2010) 

52,66 R NB 
SAC 

CompLey XV-0555-07-( ART 1 Ley 
XV-0710-2010) 

0,00 

Total Salario Bruto Provincial 460,34  Total Salario Bruto Provincial 6.069,11 

FONID 17,00 NR NB FONID 510,00 

TOTAL 477,34  TOTAL 6.579,11 

Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Sueldo Basico 119,40 R B SAC 

Antigüedad 59,70 R NB SAC 

Comp Rem Incremento 2012 37,48 R NB SAC 

Comp Art.1 dcto 115-Mhp-2011 224,27 R NB SAC 

CompLey XV-0555-07-( ART 1 Ley XV-0710-2010) 34,18 R NB SAC 

Total Salario Bruto Provincial 475,03  

FONID 21,25 NR NB 

TOTAL 496,28  
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Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN $ Carácter 

Sueldo Basico 1.451,70 R B SAC 

Antigüedad 725,85 R NB SAC 

Suplemento NR NB Garantía  869,94 NR NB 

Comp Rem Incremento 2012 144,91 R NB SAC 

Comp Art.1 dcto 115-Mhp-2011 224,27 R NB SAC 

CompLey XV-0555-07-( ART 1 Ley XV-0710-2010) 775,12 R NB SAC 

Total Salario Bruto Provincial 4.191,79  

FONID 255,00 NR NB 

TOTAL 4.446,79  

Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 
Notas: 
(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
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Provincia de Santa Cruz 

(1) (2) (3) (4)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Jornada simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO $ Carácter DIRECTOR PRIMARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 1.632,40 R B SAC Sueldo Básico 3.395,39 

Antigüedad 816,20 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.697,70 

Zona 1.632,40 R NB 
SAC 

Zona 3.395,39 

  R NB 
SAC 

Dedicación Exclusiva 2.775,24 

Estado Docente 816,20 R NB 
SAC 

Estado Docente 0,00 

Titulo 1.387,54 R NB 
SAC 

Titulo 1.387,54 

Total Salario Bruto 
Provincial 

6.284,74  Total Salario Bruto Provincial 12.651,26 

FONID 255,00 NR NB FONID 510,00 

TOTAL 6.539,74  TOTAL 13.161,26 

Educación Secundaria 

Jornada simple - Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA 
- 1 HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 92,51 R B SAC Sueldo Básico 3.395,39 

Antigüedad 46,25 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.697,70 

Zona 92,51 R NB 
SAC 

Zona 3.395,39 

  R NB 
SAC 

Dedicación Exclusiva 2.775,24 

Estado Docente 45,34 R NB 
SAC 

Estado Docente 0,00 

Titulo 77,09 R NB 
SAC 

Titulo 1.387,54 

Total Salario Bruto Provincial 353,70  Total Salario Bruto Provincial 12.651,26 

FONID 14,17 NR NB FONID 510,00 

TOTAL 367,87  TOTAL 13.161,26 
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Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común - 

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Sueldo Básico 126,35 R B SAC 

Antigüedad 63,17 R NB SAC 

Zona 126,35 R NB SAC 

Estado Docente 45,34 R NB SAC 

Titulo 77,09 R NB SAC 

Total Salario Bruto Provincial 438,30  

FONID 14,17 NR NB 

TOTAL 452,47  

Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN $ Carácter 

Sueldo Básico 1.632,40 R B SAC 

Antigüedad 816,20 R NB SAC 

Zona 1.632,40 R NB SAC 

Estado Docente 816,20 R NB SAC 

Titulo 1.387,54 R NB SAC 

Total Salario Bruto Provincial 6.284,74  

FONID 255,00 NR NB 

TOTAL 6.539,74  

Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 
Notas: 

(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
(4) Incluye "Zona/residencia" como componente común al cargo.  
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Provincia de Santa Fe 

(1) (2) (3) (4)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Jornada simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO $ Carácter DIRECTOR PRIMARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Básico 1.460,76 R B SAC Básico 3.490,45 

Antigüedad 730,38 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.745,22 

  R NB 
SAC 

Responsabiliadad Jerárquica 1.919,75 

Reconocimiento a la Funcion 
Doc. 

467,93 R NB 
SAC 

Reconocimiento a la Funcion Doc. 837,71 

Estado Docente 1.077,32 R NB 
SAC 

  

Ayuda Útiles/Mat. Didact. 50,00 NR NB Ayuda Útiles/Mat. Didact. 50,00 

Actividad Específica Docente 146,08 NR NB Actividad Específica Docente 349,04 

Complemento al Básico 365,19 R NB   

Suplemento Rem. Transitorio 
(22%) 

912,80 R NB 
SAC 

Suplemento Rem. Transitorio (22%) 0,00 

Total Salario Bruto Provincial 5.210,45  Total Salario Bruto Provincial 8.392,17 

FONID 255,00 NR NB FONID 255,00 

TOTAL 5.465,45  TOTAL 8.647,17 

Educación Secundaria 

Jornada simple - Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA 
- 1 HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Básico 97,41 R B SAC Básico 3.767,22 

Antigüedad 48,70 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.883,61 

  R NB 
SAC 

Responsabiliadad Jerárquica 2.071,97 

Reconocimiento a la Funcion 
Doc. 

16,37 R NB 
SAC 

Reconocimiento a la Funcion Doc. 904,13 

Estado Docente 35,91 R NB 
SAC 

  

Ayuda Útiles/Mat. Didact. 3,33 NR NB Ayuda Útiles/Mat. Didact. 50,00 

Actividad Específica Docente 9,74 NR NB Actividad Específica Docente 376,72 

Complemento al Básico 12,18 R NB   

Total Salario Bruto Provincial 223,65  Total Salario Bruto Provincial 9.053,66 

FONID 17,00 NR NB FONID 255,00 

TOTAL 240,65  TOTAL 9.308,66 
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Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Básico 121,70 R B SAC 

Antigüedad 60,85 R NB SAC 

Reconocimiento a la Funcion Doc. 20,46 R NB SAC 

Estado Docente 44,89 R NB SAC 

Ayuda Útiles/Mat. Didact. 4,17 NR NB 

Actividad Específica Docente 12,17 NR NB 

Complemento al Básico 15,21 R NB 

Total Salario Bruto Provincial 279,46  

FONID 21,25 NR NB 

TOTAL 300,71  

Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN $ Carácter 

Básico 1.476,14 R B SAC 

Antigüedad 738,07 R NB SAC 

Reconocimiento a la Funcion Doc. 467,93 R NB SAC 

Estado Docente 1.077,32 R NB SAC 

Ayuda Útiles/Mat. Didact. 50,00 NR NB 

Actividad Específica Docente 147,61 NR NB 

Suplemento Rem. Transitorio (22%) 887,85 R NB SAC 

Complemento al Básico 365,19 R NB 

Total Salario Bruto Provincial 5.210,10  

FONID 255,00 NR NB 

TOTAL 5.465,10  

Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 
Notas: 

(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
(4) Incluye el componente "Material didáctico/Ayuda de útiles" mensualizado.  
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Provincia de Santiago del Estero 

(1) (2) (3)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Jornada simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO $ Carácter DIRECTOR PRIMARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 1.109,53 R B SAC Sueldo Básico 1.943,21 

Antiguedad 554,76 R NB 
SAC 

Antiguedad 971,61 

Transporte cargo zona  122,60 NR NB Transporte cargo zona  122,60 

Bonif. para Cargos Directivos 0,00 R NB 
SAC 

Bonif. para Cargos Directivos 388,64 

Título 245,20 R NB 
SAC 

Título 245,20 

Presentismo 128,84 NR NB Presentismo 239,44 

Suplemento Docente Pcial. (ex Art. 
9/09) 

250,00 NR NB Suplemento Docente Pcial. (ex Art. 
9/09) 

250,00 

Compensación Doc. Pcial. - Ex Art. 
9º LFE 2010 

295,00 NR NB Compensación Doc. Pcial. - Ex Art. 
9º LFE 2010 

295,00 

Comp Prov a la Activ Doc Dcto 
157/09 (ex Art 9 LFE 2008) 

203,45 NR NB Comp Prov a la Activ Doc Dcto 
157/09 (ex Art 9 LFE 2008) 

203,45 

Incentivo a la Calidad Docente 100,00 NR NB Incentivo a la Calidad Docente 100,00 

Compensación Pcial. 2011 410,00 NR NB Compensación Pcial. 2011 410,00 

Total Salario Bruto Provincial 3.419,38  Total Salario Bruto Provincial 5.169,15 

FONID 255,00 NR NB FONID 255,00 

TOTAL 3.674,38  TOTAL 5.424,15 
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Educación Secundaria 

Jornada simple - Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA - 1 
HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 74,17 R B SAC Sueldo Básico 2.133,24 

Antiguedad 37,09 R NB 
SAC 

Antiguedad 1.066,62 

Transporte cargo zona  3,68 NR NB Transporte cargo zona  122,60 

Bonif. para Cargos Directivos 0,00 R NB 
SAC 

Bonif. para Cargos Directivos 426,65 

Título 245,20 R NB 
SAC 

Título 245,20 

Presentismo 24,05 NR NB Presentismo 261,24 

Suplemento Docente Pcial. (ex Art. 
9/09) 

16,67 NR NB Suplemento Docente Pcial. (ex Art. 
9/09) 

250,00 

Compensación Doc. Pcial. - Ex Art. 
9º LFE 2010 

19,67 NR NB Compensación Doc. Pcial. - Ex Art. 
9º LFE 2010 

295,00 

Comp Prov a la Activ Doc Dcto 
157/09 (ex Art 9 LFE 2008) 

13,56 NR NB Comp Prov a la Activ Doc Dcto 
157/09 (ex Art 9 LFE 2008) 

203,45 

Incentivo a la Calidad Docente 6,67 NR NB Incentivo a la Calidad Docente 100,00 

Compensación Pcial. 2011 27,33 NR NB Compensación Pcial. 2011 410,00 

Total Salario Bruto Provincial 468,09  Total Salario Bruto Provincial 5.513,99 

FONID 17,00 NR NB FONID 255,00 

TOTAL 485,09  TOTAL 5.768,99 

Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Sueldo Básico 92,56 R B SAC 

Antiguedad 46,28 R NB SAC 

Transporte cargo zona  3,68 NR NB 

Título 245,20 R NB SAC 

Presentismo 25,91 NR NB 

Suplemento Docente Pcial. (ex Art. 9/09) 20,83 NR NB 

Compensación Doc. Pcial. - Ex Art. 9º LFE 2010 24,58 NR NB 

Comp Prov a la Activ Doc Dcto 157/09 (ex Art 9 LFE 2008) 16,95 NR NB 

Incentivo a la Calidad Docente 8,33 NR NB 

Compensación Pcial. 2011 34,17 NR NB 

Total Salario Bruto Provincial 518,51  

FONID 21,25 NR NB 

TOTAL 539,76  
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Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común - 

MAESTRO DE JARDÍN $ Carácter 

Sueldo Básico 1.134,05 R B SAC 

Antiguedad 567,02 R NB SAC 

Transporte cargo zona  122,60 NR NB 

Título 245,20 R NB SAC 

Presentismo 131,32 NR NB 

Suplemento Docente Pcial. (ex Art. 9/09) 250,00 NR NB 

Compensación Doc. Pcial. - Ex Art. 9º LFE 2010 295,00 NR NB 

Comp Prov a la Activ Doc Dcto 157/09 (ex Art 9 LFE 2008) 203,45 NR NB 

Incentivo a la Calidad Docente 100,00 NR NB 

Compensación Pcial. 2011 410,00 NR NB 

Total Salario Bruto Provincial 3.458,65  

FONID 255,00 NR NB 

TOTAL 3.713,65  

Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 

Notas: 
(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
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Provincia de Tierra del Fuego 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO $ Carácter DIRECTOR PRIMARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 1.262,22 R B SAC Sueldo Básico 2.851,07 

Antigüedad 820,44 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.853,20 

Zona 2.208,89 R NB 
SAC 

Zona 5.274,48 

Función Docente 946,67 R NB 
SAC 

Función Docente 2.423,41 

Ayuda Material Didáctico 100,00 NR NB Ayuda Material Didáctico 100,00 

Total Salario Bruto 
Provincial 

5.338,22  Total Salario Bruto Provincial 12.502,17 

FONID 255,00 NR NB FONID 510,00 

TOTAL 5.593,22  TOTAL 13.012,17 

Educación Secundaria 

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA 
- 1 HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Sueldo Básico 63,11 R B SAC Sueldo Básico 2.962,90 

Antigüedad 41,02 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.925,89 

Zona 113,60 R NB 
SAC 

Zona 5.481,37 

Función Docente 50,49 R NB 
SAC 

Función Docente 2.518,47 

Ayuda Material Didáctico 2,63 NR NB Ayuda Material Didáctico 100,00 

Total Salario Bruto Provincial 270,85  Total Salario Bruto Provincial 12.988,62 

FONID 17,00 NR NB FONID 510,00 

TOTAL 287,85  TOTAL 13.498,62 
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Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Sueldo Básico 71,49 R B SAC 

Antigüedad 46,47 R NB SAC 

Zona 125,11 R NB SAC 

Función Docente 53,62 R NB SAC 

Ayuda Material Didáctico 2,63 NR NB 

Total Salario Bruto Provincial 299,33  

FONID 21,25 NR NB 

TOTAL 320,58  

Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN $ Carácter 

Sueldo Básico 1.262,22 R B SAC 

Antigüedad 820,44 R NB SAC 

Zona 2.208,89 R NB SAC 

Función Docente 946,67 R NB SAC 

Ayuda Material Didáctico 100,00 NR NB 

Total Salario Bruto Provincial 5.338,22  

FONID 255,00 NR NB 

TOTAL 5.593,22  

Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 
Notas: 

(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
(4) En el Nivel Primario, se considera el cargo de Director de Primera Categoría de Jornada 
Completa.  
(5) En el Nivel Medio, se considera el cargo de Director de Primera Categoría de Jornada 
Completa.  
(6) Incluye "Zona/residencia" como componente común al cargo.  
(7) Incluye el componente "Material didáctico/Ayuda de útiles" mensualizado.  



CGECSE/SsPE/SE/ME 

 72

Provincia de Tucumán 

(1) (2) (3) (4) (5)  

Componentes del Salario Bruto Docente para los 6 Cargos 

Testigo con 10 años de antigüedad - Financiamiento 

Provincial y Nacional - En pesos - Marzo 2012  

Educación Primaria  

Jornada simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE GRADO $ Carácter DIRECTOR PRIMARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Básico 1.296,00 R B SAC Básico 2.362,87 

Antigüedad 648,00 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.181,44 

Zona 259,20 R NB 
SAC 

Zona 472,57 

  R NB Suplem. x Jerarquización 121,50 

  R NB 
SAC 

Supl. Pers.Sup. Dto.888  64,80 

Estado Docente 648,00 R NB 
SAC 

Estado Docente 1.181,44 

Ex compensacion sal. año 
2010 

200,00 NR NB Ex compensacion sal. año 2010 200,00 

Ex tickets 551,76 NR NB Ex tickets 1.042,02 

Total Salario Bruto Provincial 3.602,96  Total Salario Bruto Provincial 6.626,64 

FONID 255,00 NR NB FONID 255,00 

Compensación Salarial Art. 9 
LFE 

460,00 NR NB Compensación Salarial Art. 9 LFE 460,00 

TOTAL 4.317,96  TOTAL 7.341,64 
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Educación Secundaria 

Jornada simple - Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA - 
1 HC 

$ Carácter DIRECTOR SECUNDARIA 1RA 
CATEGORIA 

$ 

Básico 86,64 R B SAC Básico 2.491,76 

Antigüedad 43,32 R NB 
SAC 

Antigüedad 1.245,88 

Zona 17,33 R NB 
SAC 

Zona 498,35 

  R NB 
SAC 

Supl. Pers.Sup. Dto.888  202,50 

  R NB Suplem. x Jerarquización 121,50 

Estado Docente 43,32 R NB 
SAC 

Estado Docente 1.245,88 

Ex compensacion sal. año 2010 13,33 NR NB Ex compensacion sal. año 2010 200,00 

Ex tickets 36,89 NR NB Ex tickets 1.123,54 

Total Salario Bruto Provincial 240,82  Total Salario Bruto Provincial 7.129,41 

FONID 17,00 NR NB FONID 255,00 

Compensación Salarial Art. 9 
LFE 

30,68 NR NB Compensación Salarial Art. 9 LFE 460,00 

TOTAL 288,51  TOTAL 7.844,41 

Educación Superior No Universitaria (SNU)  

Enseñanza Común -  

PROFESOR HORA CÁTEDRA SNU - 1 HC $ Carácter 

Básico 108,12 R B SAC 

Antigüedad 54,06 R NB SAC 

Zona 21,62 R NB SAC 

Estado Docente 54,06 R NB SAC 

Ex compensacion sal. año 2010 16,67 NR NB 

Ex tickets 46,03 NR NB 

Total Salario Bruto Provincial 300,56  

FONID 21,25 NR NB 

Compensación Salarial Art. 9 LFE 38,32 NR NB 

TOTAL 360,13  
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Educación Inicial  

Jornada Simple - Enseñanza Común -  

MAESTRO DE JARDÍN $ Carácter 

Básico 1.324,64 R B SAC 

Antigüedad 662,32 R NB SAC 

Zona 264,93 R NB SAC 

Estado Docente 662,32 R NB SAC 

Ex compensacion sal. año 2010 200,00 NR NB 

Ex tickets 563,95 NR NB 

Total Salario Bruto Provincial 3.678,16  

FONID 255,00 NR NB 

Compensación Salarial Art. 9 LFE 460,00 NR NB 

TOTAL 4.393,16  

Fuente: Coord. Gral. de Estudio de Costos (CGECSE)/ SsPE/ SE/ ME, en base a información 
proporcionada por las Provincias. 

Notas: 
(1) Datos provisorios sujetos a revisión.  
(2) Incluye componente Fonid: Fondo Nacional de Incentivo Docente.  
(3) Carácter R: Remunerativo; NR: No remunerativo; B: Bonificable; NB: No Bonificable.  
(4) Incluye "Zona/residencia" como componente común al cargo.  

(5) Incluye componente Compensación salarial Art. 9 Ley Nacional de Financiamiento 

Educativo Nº 26.075 


